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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Preaidente del Gobierno prol'ÍliOllal
de la República,

NICETO A.z..c.u.A-ZAAfORA y TORRES

blica 'para alguno de los cargos a que
se refiere el artículo al1lteríor.

Dado en Madrid a veintiuno de ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

OFICIAL

DECRETOS

PARTE

MiDisterio de la 60bernación

julio de 1925. sobre el ascenso a co
nrndantes de los capitanes con trece
años de empleo; el de 14 de abril de
1926. que aprobó el Reglamento de la
~Iedalla de Suírimient()s por la Pa
tria; el de Z9 de diciembre de 1926, 50
ore jurisdicción disciplinaria; el de 20
de íehrero de 1927. que establece la

El Ministro de bl Gobernación. Academia General y Escuela de E~tu-
MIGlOEL MAURA dins Superiores; el de 30 de octubre de

La situación derivada de la vigen- lQ2i, que marca la edad para el retiro
cia aún mantenida, de antiguas dis- (De la Gacela núm. 203.) <1e ofic:ales mellQres y gua¡rdias ala-
posiciones i1l1Jlone a la Admrnistra- harderos; el de 6 de septiembre de
ci6n del Estado la dificultad de em- .-. 1<).!7. que modificó la edad de re-
pIcar en muchos cargos los servicios tiro de los m~úsicos mayores; el
de empleados técnicos y administrati- liIisterio de la tilerra de 23 de Ilovi ,mbre de 1927. Que
vos, por la injusta coa;ción que su- ~eñaló nuevas edade's de retiro de
ponen los perjuicios que se les irroga En aplicación de lo dispuesto en el J?S ll1ú,i:os militares; el, de ~5 de ju-
en su carrera durante el tiempo qul' artículo primero del decreto de quince h(J del ano 1928, sobre mcluslón en la
abandonan forzosamente los empleos de abril ú1r.iOlO de la Presidencia del I rscala del Estado Ml,yor general de un
para desem¡peñar la misión de repre- (;"bierno provisional de la República, 1General <!c división de Artillería y otro
sentación y confianza quc se Ics con- oído cl i!lfarme dc li:l comisión revi- t de Ing-en:eros; el de 23 de octubre de
fiere, sora de,'ig-nada por este MiniSl:erio para 1 1,928, que prorrogó la edad para el re·

Este inconveniente fué obviado, en revisar la obra legislativa de la Dic- I tIro {\el 1fayor gcneral y los dos coro
la quc se refiere a los Cate(lráticos, tadlna. a propuesta del },{inistro de la! neles de Alabarderos. e!. de 14 de e!1~
por la ley de Instrucci6n pública de Guerra. el Gobierno de la República,' ro dc 1<)29, que ampli.o .Ia conceslon
fecha 27 de julio de 1018. decreta: 1de I~ ~fedalla de S~fTl!ll)entos por !la

Procede remediar, con carácter ge- Artículd primero. Q~'CdI,n anulados' Patrra; el ,<!e 19 de JunIo de 1929, so-
neral, lo que constituye. a la vez, grao los siguientes decretos: el de 22 de oc.! bre ~~'Ion de sueldos a los cape·
Ve daño para la Administración del tubre de 1f)23. que modificó el artículo IIht;Ccs reurad?;; el de 3 de febrer? de
Estado e injusticia notoria hacia aqueo 735 del Código de Justicia militar en I 1924, que dCjo en 15u:opens.o. el artIculo
lIos funcionarios, cuyos méritos y lo refermte a la invalidación de notas;! 4i de .la, Ley de CoTl.abllida~; el de
competencia deben ser estimados por el decreto de 11 de mayo de 1924. 50-', 15 de J'llltO de 1926. que amplia el Re
el Gohierno y aprovechados en bien bre la forma de re:olver las propues- I g-lamento d~ ~8 de febrero de 1924.; ~I
de la Rt'pública. tas de ascensos; el de 16 de marzo de, de 19 de j~l!o de 1924, que supnml6

Por lo expuesto,. Re- 1<)25. sobre recemlpc'nsas; el de Il de ¡ en las C(}flllS1Ones .c!e compras, de ga-
El Gobierno proviSIonal de la ahril de 192 5, rcr,laml'11,tando la COllce'l n <lo en ,~l extranjero l<;Js oficlale~ de

p(~l~:iea, dC'cre~a: siúa de recom""nSl,s el de 8 de sep- IntcrvcnClOa e Tntc'll<lel1cla; el arttculo
Artículo primero. Todos los fun-", "." . . 1 ¡ 1 1 31 d' ost 1 19"~. .. .. . I : ltm),rc de 19Zú• sobre e.\ pase arbl-: ser,un{ o {e {e e ag-" O (e -",

CIOnartOS, sin eXcepClon, .depearlrcntes. ., .. ' 1 d G ,1 .' p:)r :cr opm'sto a los articulas 4 y 44
dIE t 1 d 1 ProvinCia o del Mu ti a,IO a a re,erva e enera es y co j lIT I C 1'\'d dI' .

:' . ':5 ae o, ,e a " - : rOI}~lts; cl d<: 26 de noviembre dc 192 5.', (e a .cy (e onta )1,1 a , su )Slstlen-
nlclplO a qUienes el Gohlcrno de la 1 f 1 1 R J t d 1 O I do los demás artículos en cuanto no se
R '11' f' l I .- I I re ormane o c cr, amen o e a r· j • ..'.epu) lca con le e ( cse111pC al) e e 1 ¡ S l' ¡ I d 6 de f lopon'Tan a la lCO'ls\aclOll VIgente' y el
ca I G ,hcrnarlor civil u otro de e tn (e <In 'ernal]/( o; e oC c- 1 ,~ 1 ) 1 1'" , f "CI • d I
. r!1:() (e " . • !Jrcro de 1926 dictando bases para la aparta( o a ': e ~plgra e , ases e
Igl1al o SUpC"lor catrg-ona. conserva- .,... , ' ',:" T .. 1 1" 1, un ¡',c' I 1. ' 1 r>r'~a"lzacwn <Id Cuerpo de In'Valldos; pr.!l1rr ¡,rUrO (e l. ase (e ll11a <e
ran fn el Cuerpo a ,r]u,' l."f.rteneCe!l 09 l' ¡ 1'1'1 l' .í' • d,'neto de 29 de marzo de 1<)24.
derechos r]IH' las rllsposl'!oncs vlgen- e <~ 13 e e ,( lT1 <e :9-7, que re or~l.o 1 o'. •

t ,. . " ,ll'11 ""11 Il'111,'t"cir,n al<Tuna vll,,·gll.111cnto del Cuerpo de Invali-, Art. 3· Se consl<\r,-an comprendIdos
1, :es rnn, . " ~ , ." . 't ) 1 1 " '

cn'mn si cnnlil1ua,<14l1 cjcrcicll1lo nor- '1"5. o • 1 ('11 d ap:¡r~:¡" n C (C a1'1,Ir¡;'Q. pTll11ero
111:J1rncnt" sUS ekst:nn,., sin incurrir {·n ('~t, 2, Quc',l:¡l1 {k-rogados los SI' (1\-1 dcC"rl'Ío <le 15 el.e ahnl Ultll1lO: de-
('<llHa 11:111(1111:\ de il1('ap:¡c:i,!a(1 para 10 g'UIClItcS (le-eTl'tns: d <it' 24 elc mayo <lc', eretn <le. 22 <le- : "¡¡h'mhrr ,k 192.1•. Sü

flllnrn, v '~(' 11'5 f(',rrval':'t la plaza 'lue JI}J4· ~"hre el paS{' a la Tl'~erva elr Jo: ; 1>1"-' ,¡l.'tm()S de ('!lr!'!",,1 q::c dan a.pt.'tlJ(J
"""ví:,n: a 1111 11~ <1111' puc(lan T\'intc-, rllr"n~·ks; <'l <1e lO de f('hrcro de i<p7" para el ¡¡<{'en.'o; ('1 de 2,R <It- S"IJllcll~'
p;l'ars<' :¡ 1'11a nI ('rsar el man<la\o que I sol)r,· los ~\1('ldos ('11 rcserva ~k Oficla- I',n' d(' 11):!3: s>\l>rt' 1ll'11S I0!1<'S a fal~l1'
h.s [u(. ('ollf""ln pnr (,1 Gohierno. 11,'s g"IWraks,; d .<.k -:.1 dc :lhrt.1 dc 19..q.1 1,:¡s ell' pn,<1111H'rllS 111111'l'toS l'n Ay<ltr;

Art, s"l~l1l'll,\. El PT\'~"l1te (\l'crl'to soitrl' a1l1nrtlzal'101I {'H 1'1 Cm'rpo (It- ",I. dI' .~ "Il' lll'\ 11 11 rc' ,1\- 1().!,1. s"hrc gra
~lIrtjr(l efl'etll~ retro;¡"tivos para los 1Ala.I>:LrdLTllS; ,:1 (!e 31 d~ oC(',lIhrc <1<:, tdleaclllll a "lr,,:c'n\I1',: ('1 ,.1l' 10 de :,h1'l1
fl1neionarjos ya nomhrarlos ('011 ant"- 1~)•.!.1! que 1I1ll<h!"I:() el..artlculo 128 del, ,ll' 19~·1. mhn' !!;r \:lic'arlt)l'es a Jeí('~
rior:clad por el Gobierno de la Repú- ~ L.l;(j¡gO ele ]\l:tlcla mllt\ar; el de 4 de t y OflClllks; el d~ 11 de mayo de 1924.
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ros) v uno de I:llendenc:a y otro' d
Sanid~d (de: Estab:' cimiento Centra
y de h :\cadc·.:nia de S1nid1d, re:>pec;,
tivamcntd, Todos ~llos serán elegi
dos a propue;;ta del Di~ector del CCil
tro d': E.studios ~li1'tare5 Superiore·

A~t. 3,Q Todos :os ~iios. con la;
oportunidad debida, ei Centro de Es"
tudios },Eitares Superiores, propon-.·
drá :a du~ac;ón que luya de tener el
Cll~SO. de pro paración dc coroneles
para ei ascenso y la época en que
haya de realizarse, así como los jefes
de dicho empleo que deban con{;urrir.
debiendo, para '.110, tener en cuenta
la necesidad de que s'e hallen en todo
tie:nco clasificados dentro de las con
dicio'nes que la iey determin'.'.

Art. 4." El perso,lal de Genera
¡'es que com¡x}I1en el mencionado Cen
tro p~e;,id:rá todas las sesion:,s del
indicado curso, dirigirá 'Tos ejerdcios,
y procederá a conceptuar ,05 corone
les que le hayan seguido co:no..resul
tado de los trabajos que en el rea
lle,ll_

Art. 5," El curso de preparación
de coroneles para el ascenso com
prenderá tres periodos: uno prepara
torio, otro d" ejecucióll y otro ~e
viajes, En el ,período ¡>reparatorlO
:os corOll'eles .presenciarán ej::rciciOl
prácti'cos y asistirán a conferencias,
cuyo fin ha dI: ser mostrarles el em
pIco de 105 ·m.edios de acción y.de los
métolos de combate de "as dlvenal
Armas y llamar su atención acerca
de los conocimien tos dc orden supe-.:,
rior. indio.pensables al emi!>l. o a que;
aspiran, A tal fin, asistirán a ejer~¡
cíos tácücos y d'c tiro en las SeccIO
nes de Infall'tl:ría y Artillería de la
E,s.cul'!a Central de Tiro, en la die',
Equitación (en la que, además, praC
ücarán algunos dercicios ecuestres),'
en el Cent.ro de Transmisiones y Es
ttúlios tácticos di,' 1ngeniero.s y en lal
Escudas de Avia.ción y AeroS/tadón.
Con d mismo objeto cocurrirán &
confere·ncias, que deberán v.r"ar so
bre asuntos ml:itares y sobre con~

cimien.tos de orden g: nera!. Las prl"·
llleras se referirán a tá.c.tica general
(prindp:os y directrices genera~cs);
eSotrategia, cuaii<1a.des· y mision, s del
jefe; organiz<lción de la Nación en'
tí....m!X> de guerra; lós t:Íl'ctivo:. el ma
ttri~1 y su utilización; movilización
económica, movilización industrial, mo
vili?J:~dón del Ejército; trallSportes; or
¡.:anización defu".siva del territorio.. el .
mando y la direoción de las oper~c!o-;

n'es' funcionamiento di: los servI~IO':
de 'reta.guardia; organización militar,
de ESlpaña, de Francia, Italia y Poto,
IU'f{al; estra.tegia y táctica naval; in
dustria mj'J,itar; IPolíti.ca general; geo
grana general; economía política
O'Conom.ía social y derecho di. gen~

El período de eje'cución consistirá
.....\ desarrol\·o ·por 'lk)~ coronele,s de d i

ejercidos tÚictko,s Isohre r.l plano: u'e!
(j,. divi~ión y otro d.... Ejél"cito, ql1.·
se l'olll'111ementa.rán estuc1ia'ndo a con
tinua·eiún la a'C'luación ele una el1l la.
brigac!as y d~ tlll<J ele l",s Cuerpos de
Ejl'rl'ilo, El peri'Hin de viaJes se de
dicará a un viaj(~ de His'toria militar,
y a o'tro dJ: táctka Kenera:I'. en el que
se realice en el terreno, con cuadros,
U11 ejerdci6 de cuer:p.o de Ejército.

El Presidente del Go¡'ierno pro\'isio:lal
de la República,

KICETO ALCALÁ-ZAYOR.... y TORRES

,o!Jrc tramitación de recompensas en la con del ,en'icio en fill;,s; el de 31 de
l;ll;\:·dia Civil y Carabineros; el de 6 dicielllbr<: de 192i. sl>bre expedit'.ltes
<k junicJ de 192-t. sobre gratJlcaciún-:s a<\mi:li,traLvús por pL·r.¿ida e inuti\iza
a ia cc'¡llm:Ja cxp':diciunaria de Cabo CiÓ:l de material de guerra; y el de 8
It:.h\'; el de 2¡ :le abril de 1925, sobre dé febrero d,: 1928, sobre venta y
~'.I:é(·sión de la ~red,.lla de Sufrimien- arriend'.! de hierbas y pastos.
t.., pur la Patria; el de 30 de mayo Dadú en ~ladrid, a veintiuno de ju-
<:e 1<)25, {xtcndi<:ndo a lo, Oficiales ge- I :io <,k mil novecientos treinta y Ul:O,
ncra:<:5 ei decre'.o de 4 de abril de \
1<;23; el de 30 de juEo de 1925, sO-'
L:-e pro;:-:di:llicn:o para tr::núar las'
p:·u¿:Jc5tas de a,censo; el de 9 de abril:
de 1926. creando la ~1edall., Aérea; el; El ~Iinistro de la Gue.ra.
de 4 de enero de 1923. S0l>re reserva'
de destino e:l las Corpora;:iones oficia- 1 ~fANUEL AZAXA y DiAz
les a 105 individuos llamados a fi;as; (
e, de 30 de no\'Íembre de 1930, sobre;
r~r,uncia de ascensos por méritos; el
de '28 de febrero de 1924. reglamen-· Lo .compiicado que actualrn'_~1te re
tando el régimen doe fábricas. Labora- sulta el ejerci{;;o dee mando en todos
torios v demá, Centros in¿'~stri:,les de los grados de la jerarquía militar, y
Guerra-; el de 31 de diciembre de 1927, mu)' es-pc.cialmente en los e<m:pleos de
autorizando la venta de material inútil, Gen'.ral, hizo pensar en la imperiosa
y el de 18 de junio de 1930. aproba.ndo necesidad de p~()Curar qu~ l<Js coro
las instrucciones para los servicios del Il'cles se capacItasen debl'C!amen~e y
}'ErüS!terio. I f11 forma tal. que 1<1; Junta Cla,slfica-

. . dora tuviera garan tIas eficaces para
Art. 4·' Quedan ~Ol~pren~hdos en iundar sus pfÜ'puest~s. Por e!lo•. ?es

el apa·rtado d) del al't~cu.? ,lmmero del de el año mil noveoentos veml1slete,
decreto de 15 de abnl ultimo ,10,5 Sl- v:enen reai!izándose cursos de corone
guient~s dec:~tos: el de 18 ~~ Julto ~e ie". cuya organización y programas
1()24. que dIO l!~e~a red .C<:1O!1. al a.- han pa"ado por una se.ri': de tanteos,
ticulo 187 del Código <de Ju,tlcla mllt- im.puesto ya 'Por vía de ensayo, ya
tar; el de 3 de ocr~l~re de 192 3. re- 1<1IIl1!bién para lograr que, de un modo
or~anizar.do los sc-rVICI')S de Intender.- in'sen"iblc y .in brusquedad. se im
cia; el ~e 28 de marzo de 1924, ~o- ¡.:antase 1" que es realmente una no
b:e pe115 Iones a 1.05 here-d~ros de los Vl'dad '.n nues.tro Ejército. Peru ha
in<líg~nas marroqules falkcldos en ac- b;endo ya allqu:rido carta de natura
ción de guerra; el de 29 <le marzu de :eza {.,tos cursos entre nosotros. y
192.1. sobre reclutamient::>,. con la ex- (knw;trada s'u utilidad, es prc-ciso
(l'.!):iúl1 ,dialada en el ultimo extremo completar la obra ini·ciada y extender
<.id artículo scgun.do ,d:el presente ,je- loS programas desarrollados ha~ta
creto; el de 13 de diCiembre de .19;1~, ahora. en fOl"ma de qU': se traten en
s·,hre concesión de ~ledJ.,lla de. Sufrl- l'IIo,- todos los punt05 que el ALto
1l1;:I~:OS por la Patna a los caldes de mando necesita para realizar su mi
cáhi:as; d <le 31 de mayo de 1?2~, 50- siún; y dlu exig<e, si se quiere que lo,
bre reclutal11~en~(); el de 13 <le Jubo de curros sepn .provechosos y alY.dez
1<;2(, (Aeronautl<:a); el (1<: 20 de agos- can a una orientación fija y cOI1\'e
ttl de 1930, sobre los 1l1azos para con- niente, que se disponga de un orga
traer matrimonio; el.?e 17 de mayo miSol1lu pc~manente que los prepare,
de 1<)27, ,uhre <:onceSlOn de la ~eda- l'ncauce y (L~sarrolle, En vis,ta de es
11. ,\:e :::ufrimientos por la .Patrta; el tas considera-ciones el GO'bier'no pro
de 5 de julio de 1927, mo<I:ficando el visional de la R,Ipúbliea. a propues
cU<ldrQ de in::1tilidadd,; el de 29 de ta del Ministro de la Guerra, decreta:
lI\arzo de 1926, el ele 15 de agosto de Artíclílo L' D'elpendiendo del E,s
11)27 y el d'e 2Ó de oct.u?re d~. 19;17. tado Mayor Central existirá un or'ga·
sobre ('},.ención del serVICIO n;II:tar a nismo. que. CO'l1 el título de .. Centro de
los es¡>aiioles residentes en 1>als~s ex- Estudi()~ M ilitares Superiores ", tendrá
tranjeros; el de primero de l1ov:embre por mi'S'ión esc-nciallJ preopara.r y des
de 1928, qlJ-e rebaja en dos' anos la arrollar los cursoS de pre¡paradó<n de
edad para el pase a la reserVla de los .coroneles para el 3Js\ce'nso.
Tenientes gene,raJes; el de 19 de fe- Art, 2." Di\:'ho Centro t·,nd.rá la si
brero de 1929, sobre p~nsiones a ~as i{uiente cnmpo·slción: D,irector. el Jefe
viudas y huérfanos de Jefes y .OfiCl~' d·{' Estac10 Mayor Centra'!. Vocales:
!ls que hubkr-en contraído matnm-YlIlo los GCIl','rales Di,rcctO<reos de la Es'Cue
COl! infracciÍJn die la ley de 1902 i e} la Sup', riar de GU'erra, de la Esc'uela
de ;10 de marzo de 1929. que modifico Central dl' Tiro. de la Es,c'u'ela de
I<JS art~ículos ten:ero y cuarto del de- Equit¡¡,ción Militar, el Jefe de la pri
crdo de 17 de mayo de 1927; el de mera bri.!{ada de Infante.ría, el de la
II de julio de 1929, creoando la. Aso- primera Ins>p'ec·ción de Ing', nieros. el
dación de Huérf3JI1O's de clases Jc se- de la primel"a I·nSl¡>ección de San.idad
Ifllnda categoría; el de 15 de ~t'Jbore de y d de la prim{'ra Imlpecdón d'e In
1<)2C), sobre duración del serVICIO en fi- tl'ndenda, AlIxi'liarC'~: Un Jefe de gs
las; el "le 4 de dicil'lluhre de 19~, so- lado' M¡uyor (del ¡':~tado Mayor C'en
l>rc revisión de ¡>r6rmRar de 1>Tlmcra Iral () (h- la E~'ellela Superior ele Gue
das'C; el de lIdie diciemhre <le 19~9, rl'a). o.tn' ele 1nfanterla y olro de Ar
su,brc ingreso clI !:w{lIidos de lo.; Ill- lill¡'ría (elc I¡¡,s re's¡peetivas Sec'CÍone's
dividuos dd Tercio; el de 2~ ...1': It:bre- (ie la I-:'scllcla Cc-ntral de Tiro), otro
.ro d~ 1930, sobre desa.pa.recldos. en ac- de Cóthallería (,de I'a Es'cuda de Equi
óknt'C de aviación o aerostacl6n; el ta,ción). (ltro de 'Ing-enieros (del Cen
de 20 de agosto die 1930;. sobre dura- tro de E~tudios tácticos ~ Ingenie-
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El Pre.idente elel Gobierno provisional
ele la República,

NreETO ALeAr_Á-ZAMORA y TORRES

El Ministru de la Guerra,
MANl·F.L AZAÑA y DiAZ

':() de t>te úitin1l1 :\Iini;;te~io. 1'3r:l ::énto de 'tI, J le,. el ochenta y cinco
~',k efecto, el :\!iniskrio ue ),'1 Gue- por c:ente) de o:, capitane;; y ia tota
:'r:t in',-;'. :':lrá. de! ,k Hacien,l3. be :;d,,·d ,.L' Iv;; t nientes. Las sucesivas
,.l!t1·,iC:~ltH:~ \" tr:~n-"fc.:r('l1c:as de cr~- rt\patr;2-(;il)jl'-'~ de trOp3.5 no han 010"

.li:o que prc.~edan. dificado )a plantil1a del per~onal sani-
:\rt. .f." Le):' :' ,·n·ieio·;; de cen;;" \' tario en aquel territorio en la .propor

e~:aJí,tica de ~al~;tdo. que han e,t3'h' ción de los ue'más Cuerpos. debido
:l ca:-g~l de la:; Zonas p..:cuar~a:'. 11:'.- a la c.f'1.ac1ón dt: nUt.:vas ln~c:-\·enc¡o...
,;:rán a k., Cent~,)ó d'.' movilización ncs :\filitares. en :a,; que actualmen·
qu,' 0portuna.mente se designen. te prestan ~en'icio la mitad de lo;. te-

.-\n. 5·" Se da.rán por terminados nientes médicos y buen número de
ios contratos, por el Ministerio de b. ca¡pitanes que, unido al res,to dd
Guerra, de 'las fincas arrendadas ac- personal médico de la Zona, elevan
tuablente ,para leste servido; las que la p:antilla en forma tall, qu~ no hay
sean propiedad del Tanno de Guerra medico militar con alguna antigüe
se afectarán a otros servicios de este dad que no haya permanecido forzo
).Iini"terio, pudiendo continuar, pTO- S'3,1m,ente en Africa seis, ocho y hasta
vi"iona!men1':, a disposi'ción del de diez años ,,,n distintas épccas. La3
Fomento, hasta que se organice t,o- disposiciones que regulan la prov:sión
taimen,te este servkio. de destinos a Marruecos, dé'cret¡:das

Art. 6.° En el or.ganislllo centra} no só:o con miras al bien de: senil
director de la Cria Caballar q~ se cree cio, sino buscaondo ademá" el mini
',n ell Ministerio de Fomento, ha,brá mum de mdiestias al p1:rsona'!, han
una rClPresenta-eión del:' :\finisterio de produddo en Sanidad Militar, efec
la Guerra, constituída por dos jefes tos diametralmente OlPuestos a lo que
del Arma de Caballería. ;}: prentendía. Se ha querido aquilatar

Art. 7.° El personal de jefe" y ofi- la forma de hao:r los destinos al
cia~:s afectos al servicio de Cría Ca- punto de regularlos, contando el tiem
bailar, S'lIprimido en el Ministerio de po hasta por días, sumam:lo 10 ser
Ia Guel"ra, q·uedará en situación de vido en un empleo al del siguiente,
dis.ponible forzoso, cuando en virtud con abono" dobles para unas plazas
de 'las normas que se di'cten para el y sencillos -púa otras, voluntariado,
caso quedl: ultimada la transferencia etcétera. Si en otros Cuerpos se ha.
del repe-tido servicio. iog-rado, en ,parte, el fin perseguido,

Art. 8." Las clases destinadas en en l'~ de Sanida-d se ha impuesto al
el servicio de Cría Cahallar, queda- ;'('f,;ona', una movilidad eXlcesiva, sem
rán afectas a los Cuenpo" y Centros h:'ando un malestar que se traduce
del Arma di: Ca'hallería en concepto en continua.d<l$ solicitudes de retiro,
de a¡(rc>g-ados y se les com:edcorá un que aleja del Slcrvicio activo a valores
plazo ,p;¡¡ra que formulen papeleta a p:-ofesion<llles de positivo mérito, con
este Mini,Lrio, en solici·t.ud de agre- perju:.e~o p3Jra la Sanidad de'l Ejérci
ga,ción 'b d~stino. t<o y sin beneficio al'guno para nadie.

Art. 9." Una orden ministerial de- No paroce ta.mjpoco equitativo que,
terminará la forma de relPartiJr entre regUI,lándoSlC la previsión de destínos
105 Cuerpo~ y Centros dl'l Anma de a Baleares y Canarias, pOr las mis
Cahallería a los individuos de tropa, mas normas que los de la Península,
que hoy prestan servicio en los esta- ,can exo'uÍ'tlos de este procedimiento
hlecimÍentos dc Cría Ca-hallar. ID'; de Hospitales militares en pobla-

Art. 10. Una disposición posterior ciones de soberania en Afric.a, que,
rl<'terminará la sitnación de todo d además de ser sedentarios, llevan in
lIenr>nal con'tratado y que presta sus herc'ntes I;OS mism'O.s emolumentos
'l'rvic;,'d en Cría Cahallar. que los de los campamentos. Una le-

An. 11. Un decreto es.pedal dk- gí.s-1ación especiall debe, por tanto, re-
•i(rá n,H" Ilas para la org-anízadón y guIar la provis'ión de destinos de Sa
reglalllentac.:ón d~ Jos servicios d,.' nidad Militar ('Sercción de' Medkna)
RClmollta, Recría y DÜ'ma que siguen en Africa, y, en su consecuencia, el
;¡L·¡:to, al Ministerio de la Guerra. Gobierno provisional de la República,

Art. 12. Queda fa'culta'do el Minis- a propuesta del Ministro de la Gue
tro de la Guerra para di<ctar las dis- rra; dec['l ta:
posicionls con1¡plemcntarias ,para la ArtkuoJo l.0 A los efectos eJ«:Iurs-i-
ejecución dc este decreto. vamente de regular la provisión de

Dado en M adri(l, a veintiuno de va,cantes que en eL CueriPo dl~ Sani
julio de mil novecientos treinta y uno. dad :Militar (Secci6n Medicina) exis

tan alctual)mente -o se produzlCa~. en
jo sucesivo en nU'~stTa Zona de Pro
teetnrado en Marruecos, se clasifican
éstas '. n dos series: A y B. Serán de

! la seri e A: tod3JS las po:azas de plan
, tilla de jefe u oficial JTlrédico de los
i Ho<;'pitah's mi':'itares de MeJilla, Rif
! (V;lIa Sanjurjo), Lai-ache, ArcHa,AI-

ca7.a;·quivir. ·l\·tuán y Ce·uta; Jdatu
ra,de Sanida<1 y Seocreta1'ía de las

1<:1 Cucrpo dI' Sall,jdaod Militar apor- misma·s. Serán <le ,la ,serrie B: todas
ta a 11'a o1>ra cn!onizaodora Y ,~: \laci- las cielll!ls ,de la Zona del Protecto
fi-cación de la Zona de Protectorado rado
(ll' Eg¡paña I'n M arr'U'l'COS un trihuto; Art. ;l." Las' vacantes que existan
peróoll<¡,l extraordinario. En époc;¡s, (l s,~ !}wt!uZlcan de ,l'a serie A, serán
ele tJlpcradones activa's eosltuvieron des- ; ·Ct1l1sideradas t:,omo s'¡ fueran de la
tlllat!ns en Afri'ca el cin1cucnta por¡Penín,ula, Canarias o Baleares, y, en

El Pre!iH("nt~ dd Gol,j"rn" provÍ'!don,ll
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Pres~ente del Gobierno provisional
. de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORllES

El lIlilli.tro d~ la Guerra.
MANUEL Az.\S;" V DiAZ

El Ministro de la Guerra.

MANL'EL AZAÑA y DiAz

El Goh;erno porovis:onal de la Rle
púhlica. a prQ¡>uesta del Ministro de
la (;l1~'rra, decreta:

Arttettio 1: Que-da suprimido en
tI Mil1iSltrrio de la Gurrra el servício
<le Cría Cahallar.

Art. 2.° Los s'. rvrcios de Cría Ca
halla, slloprill1>"t!os cn es-te Ministerio,
~c tra n~·fief"lI al de Fomento, co.n'
fnrl11l' a In ,li~'pUl·,tO en ell clecreto de
,10 de mayn ÍlItil1lo.

Art. ~." Serán haja rn 1.'1 prt'S'U'
l)t1e~t() (\t-! MiniSl\erio ele la Guerra y
se tl'an~ferirán 3-1 <I'e Foment.(l, los
e.róditos y asi'gna-eiolles ,cnrres1pon
dientes a Jo.\ ,;1 rviocios de Cría Caba
lIa.r y que hayan de con,tinuar a car-

El Gobierno ,provis1onal d:~ la Re
pública, a propuesta del: Ministro de
la Guerra, decreta:

Artículo L° La actual Escuela de
Estudios Superiores Milittares, se trans
formará en otra denominada" ES'Cue
la Sunrrinr dI: Gur.rra". que tendrá
por ohjrto elevar la cultura militar
de la olidalidad y la formalción de
auxiliares del mando. En consecuen
cia, quc(\a ~.~Iprimida la Sección in
d'ustrial de' la actual E'scuela de Estu
dios Slt¡leriores Mi'!itar<,·s.

Art. 2.° Los actuales alumnos de
'la Srcción militar de la Escuela de
E;;tu(lios Sl~pl'riores Militares y los
qUe esote año hayan ingresado en ella,
"g"IÚÚll el pian de estudios que en la
actualidad rige y tendrán los dere
chos y ventajas que las vigentes dis
pos:·c;ones señalan.

Art. 3." El Ministro ele la Guer,ra
dictará las disposi'ciones necesarias
para la ejecu,ción dI: este de{;[(~10.

Dado en Madrid a veintiuno de ju
Ha de mil noveciento!; treinta y uno.

Art. b." Entre cur,o y curso, el
Celwü dé 1-:3lu,l:o;; :\lili,ares S~lí>.

riare; ~~ tl .. tl:l'a!"ú :lo pre¡u t"ar y for
mu,ar :,).- pre)>:~;l.!llas ddalla:1o,. LO·

rrcspllldilllte" al curso p:'ó)(il11o; a
de<~I:a:· y i)r~lp\)ncr 10s confercnc:an
te" que ;; <:: hayau de actu¡:r, cuyos
trab¿jc's dd)e~á cX<::llillar pr ..viamen
te, r 3 c(,':li(-;.:..::onc:r :O~ te-;Ál':::.'; táct:
cos qu;,,' les corone:l's 11:111 de desarro
llar tn e: ':U~,O,

Art. ,. Dicho Cnlt~o. ademá,.
{lrganiz.l:á y desarrol13:á curws de
info~l112.c:ón paTa oficialeó gen:.rales
en :as co::d:cioncs que se determiñen.

Dado en 11adrid a veintiuno de ju
lio de mil novecientos treinta y uno.



370 2~ de Jullo de 1~3l D. O,nim.• 61

INVALIDOS

",ORDEN DE SAN HERME
NEGILDO

~ 7,' Ita
~r'riot· 1'1'1' idr"tr el,,' C'.,,-,·;·, n'r'~'

lof' d,· 1,.; i\sa rnJ¡' '''\'; ,11' '1~ Ilrde'
t'"" TI':! 1:".1', d: San Fr' !1llll!O y
Sil"~ He, m"nf',~:ldo.

5:,1'1"('< P;!'cCI(,J' ¡~'lJ('J;¡' d' J' (;J!:rr·
di,) Civ:¡ e lntrvcTI~or "f'~.CJ;" de
Guerra. .

Excmo. Sr.: Visto el te <1:'I'I1onio
d .'!Incido de eX'peúiente g'llhl"rnativo
in<trllí,lo al caho de e<e Cllel"P0. An
to;,io (i<"mC'z ~Ia¡:¡, que V. E. remí·
tiú a r,·te ~Iinj,;teri{) con HI eS'CritG"
f("cha 10 del mC',; actual, he tenido ~.
hien di"pon'l' que el men<:Íonado eabo:,~
cau~e- haja en el miSl:ll.O por fin dtt'''''
oprl'sen'te mes, pasando a la situación
de "l'ensionac!o ", eDn anr,,'o al ar·.
tículo 44 del reg'lamento aP1'0hado
por decreto d' IJ de ahril de 1927
(c. L. núm. 197), con el haber pasivo,
que le corrr,;opo,nda. rn armonía con'
,:'() pr"'ceptnarlo en el artículo 21 del'"
referido re¡;¡-lamento. Ji

Lo e<1m\1I1:eo a V. E. para su C0110_¡'
('iminto y eU·l11'p:imiento. Madrid. 21.,.
de julio de 1931. '.

A:~.dtA

Sdíor C()m~ndante ¡;¡-eneral del Cuer-
po de II1\';íIi<!os ~filitares. :

Sf'ií:lr Int :rventor "eneral de Guel'1'a. ~
I

~t
(-

';j
, ~

Excmo. Sr.: En vista dI' 10 pro-1
puesto por la Asambll'il dI' la ordeD.
m'litar rlr San Hcrmr·nrg:ldo, hl' teo.
niño a hif'n conel")l'r ,,1 com:1ndrants;,
de b Guardi:1 Civil, D Rirardo Fe
rrari A'~or;¡, la TJPnsir<n ~lr rrU? dI' di
cha Orrlcn, cr,n la anti'~iirrl;¡rl 01' t.
r.p ahril último. ff'cha ~n (jur cumpl
('1 P':J7." JI' ,',m'·rot:lr·o. .

Lo comunico a V. E, para ~u ca
cimirnlO y cumplimiento. Madrid,
,11' ju\'o dI' 1').11.

Capitanes.

D. Jesús Peñas Gallego. de las Ca.
Comisiones Geográficas de la Peni'll~
su:a, en comisión, en la primera divi;il
s:óu.

D. César Caldevilla Carnicero, de
las Comisiones Geográficas de la Pen
ínsula, en comisión, en la primera di-
visión. .

D. José Angosto Gómez Castril16n,J
de las Comisiones Geográfi:as de la"
Península, en comisión, en la primera
división.

D. Juan Castañón de :\!ena, de las
Comisiones Geográfi:as de la Penín
sula, en comisión, en la primera di
visión.

D. Angel González de ~rendoza Do
nier, del Depósito de la Guerra, en la
primera división.

D. José Bielza Laguna, del Dep6
sito de la Guerra, en comisión, en· la
primera división,

Ma id, 22 de julio de I93I.-Aza
tía.

Tenientes ¡coroneles.

&&LACIO. Qtn U CITA

Comandantes.

f'¡fronr~1:\.';~..~·h ,," ........,,-::~,' 1.~

Jl. ~h·.,II·1 V:,~r,,"'Z S'''lrt', d.· las
~ '\l1Jli ... i{ll ¡',"'; C;t'll:~,.rtfi¡"as (1" i;l p('JlÍtl

Ih, t'!l 1:1 ~('~.fl1l1d:1 (ti\'i~¡(',,1.

,.1 l .. ":el'!l1ill ~ ;ul"";1"' Z rlro S"to, ,1,' !:¡s
" '~J11"!111!l'" L('(l.!.~r:dl(·as (L· la Pl'l\ll1

. ;Ib, ''u la ",·tava divisi"u.
¡l. J(la,plÍu e1l' TS!lsi TS!lSlllCUrli, de

las C<lIllisioll('S Geogrúl'icas de la Pen
j'¡,;\lia, en la pril11~ra divisi"u.

A7.:..

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y capita
IlCS del Cuerpo de Estado Mayor, que
a continuación se relacionan, pasen a
!a situación de disponihle forzoso en
'as divisiolles que se les indica.

Lo cOl11unico a V. E. para su cono
,'imirnto y cumplimiento. Madrid 22
de julio de 1931.

8ubleeretarfa.
-ORDENES

::'cílo!" ..

El Millistro de la Guerra,

~IANUEL AZAÑA y DiAZ

DlS PO NI BLES

El Presidente del Gobierno pro\'isional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMOR.~ y TORRES

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALc."LÁ-ZA~IORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
.MANUEL AZAÑA y DiAZ

D. Luis T"v;¡r F!gllera<, de las Cn
;lli-;'oues Cl'"grfd'iras de la Península,
','l! la ()rlava e1ivjsj(·l!l.

1l. Emilio I'diul'1:ts B<'all1ud, dr hs
('{);)]i';"J)('" (;l'r;grfdica< <1e la Pdl

'.I.Ula, C'n la tercera divisilJn.

A p'l'opuesta del ~Iini.stro de la
Guerra. el Gobierno provisional de la
República, decreta:

Articulo único. El interventor de
Ejército, en sit''Jación de primera re
sen-a. D. Hermenegildo Sánchez Ca
sanova ll~sa a la de segunda reserva
por cum911r en este dia la edad que
determina la ley de veintinueve de ju
I'io de mil no....ecientos diez y ocho.

Dado en 1Iadrid, a veintidós de ju
lio de mil novecientos treima y uno.

. Dado ,n :Madrid, a veintidós de ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

I ):. :10,. ¡l' i,"1\ Ir;¡ 1\ ,.: t o r ia. -- Q ti e d a
:'.I\\I':lrlO p;lr,1 l'1 CUt'I'p" de Sanidad
M::;I;,J' (:';I'l'C;('1\ Medicina) cuántas
'¡···)Y:(··"I:('~ se {1'P'.1I1¡..:all a la apli
ca":')',l ,lt ('·,te decreto.

su consecuencia, s'e cubrirán, sin te
ner~e en cuenta el tiempo servido an
t:riormente en 'la Zona de·1 PrCJotec
torada y con arreglo a lo dispuesto
en el d~creto de destinos de 4 de
mayo último.

Art. 3.° En e'i ca·so de no poderse
a.plicar las normas d·.1 artículo qu:,nt?
de dicho decreto de 4 de mayo ultI
mo, por no haber personal sobrante.
sf1l"á destinado e~ más moderno del
empleo donde se dé ese caso.

Art. 4." Las vacantes de la serie
B que existan actua(mente o se pro
duzcan en lo socesivo, se cubrirán
con arl'.glo a las nor.mas siguientes:

a) Los destinados la primera vez
en cada emroleo en concepto de for
zo,os, permanecerán en el destino un
mínim1Jl:r" de tres años. Si en el mis
mo e<Il1Ip;eo repitiesen forzosam':nte
otro o más turnos, el tierrupo de míni
ma pel'ffianencia será, pa'i'a estos ca
sos, de un año, des-tinándosdes en
comisión y sin perder su destino de
la Penínsuia.

b) Las escalas de los distintos em
pleos se considerarán divididas en
tI'. s tercios, haciéndose los destinos
a:ternando sucesivamente entre los
más modernos del tercero y segundo
tercio, que tengan 'en total menos
ailOs ~ervidos en Afriea. Los c()m
'Prendidos en el l>rimer teTeio queda
rán eXCluidos

c) En el ca,oc) de no, "tal' cCJo,r¡ple·
ta la plantilla de tenientes médicos
y rosu'Lta,r mayor el número de los
destinados en Africa al tot';, 1 de los
dos tercios úl,tim<ls d· ja escala. se
destinarún tamhién lo,; del primero,
a:'ternando en forma anúloga.

d) El! ti~ll1p{) de permanencia en
Afriea se eontadL por anualidades
completas, sin dohl" s abonos en nin
gún caso, ni rracciCJones de aÍlo.

e) E,. exceso de tiell1po servido en
Afri,ca en un emlpl.'o, no se (. udrá en
cueMa para cun~piir el p.rimer turno
en el inmediato superior, siéndolo en
camhio para los de rep. tición

f) Los que ocupando d.'stino de
los de la scrÍl' A, tengan q11e pasar
cou car{~ete-r forz-0so a 00\1'0 de' la se
r;t' 13, 'Podrán 'lu,'darse en 1,"1 P!rime
ro, ron la condición de servirle cua·
tro aiios a partir de ese mO'Ulel1\O.

g) Los destinados actualmente con
carilel,'r forzoso, que lleven menos
de tres ;dios en primer turno de los
de ('!l mpleo, con'tinua'rún hasta com
p\ctar d:<:\1O ti dUpa, y ios que s,ohre
pa5"n (",te pel'Íorl". podrún solicitar
d':stino a ',a l'eníl1su":a, sujctúndose
¡¡ las rc'ulta; ,le la ajllicac:ún del pr'.
"':11" den. lo.

h) ,L"" voi!1111arios servirúl1 el des ..
tOl1" l'U:llr,' "il.os ('OlUo Illíl1ilUUnl y
1'1; pr,">rr"r(:r.; ,('1':'1 n dI' a:l11:didad,'s
e''''''>,·la'. '/\'l1dr(¡n prd 1'l'l1t';a 50hl'<'
:( I f: l'l"Z\ 1"ti:"'.
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Capitanes.

Comandantes.

~, .

J ,o"u p-:setas por IIevar die. aRos ."
¡~l)srsi1" de! empleo, Q parti, de #,i.

Ill6'ro de tll(osto d8 1931.

D. .T D3~ L6pl'z Pa~tor.

JI Manll(~l Chl'ra Almohalla.
" Fr,IIH:i'oCo Franco Ar,ribas.
" Luis d·e la Pu(~n.te LQpe% de Here.

día.

D. J o'sp Márr¡uez García.
" ~faríano Lambea Lassa.
" Lu:s Miranda Núñez.
" Julio Suárez L6pez Fando.
" Ramón Aparicio Martín.

1.4'.)() jJNetas por lle1'fIr catorce años
en pose<ilm del I'mpleo) a partir d.

primno de agosto de 1931.

300 pesetas por lle'~'ar cinco años en
posesió/I del empleo, a partir de pri

mero de agosto de 1931.

D. Manuel González Eady.
11 Francisco Ruano Ruiz de Mie.r.
1I Alberto Morena Abella.
11 Fernando Benavente' Garda.
11 Gonzalo Peña Muñoz.
11 Luis P~reira Darnell.
11 CriSJl6bal Cárcele" Prades.
1I Edua.rclJo L6pez G6mez.
11 Luis Otero Fernández.
II Adolfo ManoSo Rod'l'íguez.
), Manuel Barrera González Agui

lar.
JI Agu'5tín Delgado Cros.

10) n,'utas 1'''' 1l,',':lr ChiCO a,ios en
posc~iJ;: del C11l¡'>ICO, a p'lrtir de pri

/l/cr,,; de <1gosto de 1931.

DISPONIBLES

~CI01'l DU! 111: CITA

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Tenlentn coronele•.

D. Salvador Múgica Buhigas.
l) Valentín Gonzáln Celaya.

1.000 plutas por llevar di" allos elt
posesiÓn del empleo, a '/){lrtir de '/iri·

mero (1, agosto de 1931.

AZAÑA

la tercera división

general de Guerra.

....

-

ASCENSOS

PLANTILLAS

IICCIO. d' Iltal.11'f1

l'ER~lL'T:\S DE DEST1::\O

Señor ...

Scñor...

Seílnr Gcneral de
orgánica.

Seftor Intc,vcntor

Circular. Excmo. S·r.: Como con
secuencia de propuestas cursadas a
este Ministerio e!1 cumpl:míento de
la circular de 24 de jun:o de 1<)28
(C. L. núm. 253), he tenido a bien
conceder a los· jefes y oficiales de In·
fantería, ofic:al moro y oficial de
Tercio que figuran en la siguíen.t~

Circular, Excmo. Sr.: 'Como am- rela,ci6n. que principia con 1"1 tl'
¡fiación a la ard'n circu:ar de 13 dcl n'l'nte coronel D. Salvador Múgica
actual (D. O. núm. 154), hc tenido Ruhigas y termina con el teniente de
a bien disponer que la plantilla asig- Tercio D. Nicoláos Bngousin Dejman
nada al ,lu7.¡<ado Jlcrmancnte dc cau- el :premio de efectividad que a cada
sal5 de la primera. división orgánica, uno se les seña:la, por hallar·;e com- D. Ram6n Soto Fernández.
sea aumen'tada con un comandante preno'idos en la circular de 24 de ju-
éle Infantería. t nio de 1928 (C. L. núm. 253), de?ien- 1.200 /Jesefas por llevar doce años t!1J

Lo CCJ nunico a V. E. para S'\1 cono- I do empezar a pe.rclblrlos a partIr de posesión del em1Jleo, a .partir de 'iri
ónicnto ycnmplími.·nto. Madrid, 21 las fecha~ Que ,.e mdlclln, salvo los I mero de agosto de 1931.
1~ julio de 1931 comprend:dos en el apartado cl;!arto

de I~ regla segunda de la menclOn~· D. Fernand<> Orduña Moral.
da CIrcular, 'Para los cuales ~ 6egul· )) Adolfo Suso S·eoane.
r~n In-s normas que se d'~termman e~l )) Joaquín de Vierna Belando,
dIcho apartado y en la C1r;ular de I? )) Eduardo Roja,. Sánchc%.
de enero .de 19.311 (C. L. .num. 15)· L" )) José Rodríguez Miranda.
recla:naCl6n de. las. cantldade" corres- 11 Jesús LibE,ral Travieso.
pondlentes a eJercIcIos atrasad'os qu~

por esta dispo',ición se conceden, s~ 1.000 pesetas por llevar once años en
hará por aos Cuerpos o Dependen- posesión del em'Meo) a .partir de pri-
cias a que en cada fecha pertenecie- mero de agosto de 1931•
nn los in.teresado', en adicionales dI' '-r.~"

carácter preferente y conce¡pto de re-
Excmo. Sr.: Hc tenido a bien dis- lief, prevía ju-stificaci6n, d-educiéndo

poner que la relación inserta a con- ~ se de ?ichas cantida?.es las que hayan
iinuación d~ la orden fecha 30 delpa- : percl~>ldo por el .~Hmo concepto de
5aelo (D. O. núm. 145), por la que IpremIOs de .efectlvldad.
,e le concede el ascenso a teniente de . L? comulllco a Y" E. para. su cono
la escala de reserva de Infanteria al CimIento ~ cumpllIm¡e!1to. DlOoS ,guaro
alférez D. Elisardo Martinez Róde- d't! ~ ~. E, muchos anos. Madnd, 20

nas, ~(' entienda rectificada, en el sen- de JulIo de 1931.
¡¡do de r¡ue dicho oficial se llama co-
mo '1ueda dicho y no D. Eduardo
Martít1e7. Róc!cnas, como por error en Seño·r...
la mencionada disposición a.parece.

Lo dill;o a 'l. ~ para su conoci
miento v dem{¡~ efectos. Madrid 21
1e Julio'de 19.11.

Circular· Excmo. Sr.: He tenido a Excmo. Sr.: He ll'n;c!o a bien dis-
o,,,n '.le;;'. nl'! que por una ,;ob vez pone:' qUe' ia ,,:tuac;llll dd día primero
y d;,ra;l:" el plazo de d,)5 meses. a ete 1e)s cL1rricntes dcl ccl111al~dante de D. Emil:o R:lm0s Un:lmuno.
p;>.rti, de la fecha de la publicación lnfant<:ria D. Em:lio Garcí:l Soria (en'
de e-tCl o,dén. 105 jdes. oficiales y ia a,tn:\l;:\ad retirado). Sea la dc di5-l
c:ascs de scgund3. categoría de h5 di- ;unibk iorze1 so en :\imeria. por ha-'
{(re,:tés ."'rmas y eUe'rpos del Ejérci- ber cesade) en e: cargo de ayudante; 1.100 pesct:ls por /lC¡·.ir OIICe a,ios en
to )Hh'bn .-olicit:lr permuta de cam- de ca:ll!'t) dd General D. Félix de. Ve-: posesiJu del empleo) a partir de pri-
h:o de dest:!lo. excepto los de :on- ra Valdés. 1 mero de agosto de 1931.
el:r,_'. rem;t:endo al eiecto a la Sec- '[ Lo .ol1lun'co a 'l. E. para su co-l
e:ón de personal. primer negociado, nocimiento y cumplimiento. Madrid,; D. Pedro Sáinz de Baranda y Ber-
lo; que d:seen acogerse a estos bene- 22 de julio de 1931, dugo,
ficios. papeletas :-eglamentarias en las )) Gregorio Rodríguez Torres.
q:Je ha~an constar el nombre y des- AZAÑA
tino que cada uno ocupa y el nombre 1.000 pesetas por lle'i'ar diez alios en
y destino del que con el interesado Seño:- General de la tercera división, posesión del empleo) a partir de pri-
desea permutar; teniendo en cuenta orgalllca. mero de agosto de 1931.

qdUbe para .ebf.ectualrse dichlas
t

perdmutlas
s

Señor Interventor general de Gue-
e ell re.1 'rse as pape e as e o I D. Angel Revilla GÓm¿z.

dos socilitantes. rra. " R:cardo ::'Iarzo Pellicer.
Lo comunico a 'l. E, para su cono- " Franc:sco Delgado Serrano.

c:m:ento v demás efectos. Madrid, 21

de julio de 1931.



Tenientes.

D. Fr2.ocisco Sor:a Gai>fud.

<;00 pesel,;s por ,1<'7'llr .-f,¡CO aJ'os eJl
poses;,:./ del ent.h:'eo, tl partir de pri.

mer] Je agosto de 1931.

-:1. Elpid:o Santo~ García.
II Juan lbáñez Lugea.
" C::l'imiro M;¡rtín VillJmor.
II Flancisco Serrano Palacios.
» Joaquín Rodríguiz Llanos.
'. J r),;é Yerde Esteba n.
II \'ictor Ca~r;;.;:co J iménez,
» Ro:>~rto García Domenech
» Carlos 1nie,'ta Cano. .
" JuLo de Barrio Pérez.
» AureLo de B:¡rros Silva.
» CarJos Hernández Prats
" Ar.tonio Núñez Robles..
» Sebastián Tortella Pons.
II Franci.s<:o de Hita. Estanga.
l) F~ancisco Ponce González.
» Joaquín Rodríguez Cabezas
» Manuel Orteg-a Ortega. .
» Julio López R'art.

D. Echa:-da García Useleti. )) José Martín Canero
» Alehndro AJon60 de Castañeda )) Jesús Montes Martín:

ND.vas. ») José C3mpo.~ Justo.
)) Est"b?n Martínez de Luna Gar- » José CamDos de Orellana Alvarez.

cía. 11 Alfredo Ariia Val~nzuela
)) Santiago García Mayoral. )) Francisco Cirujeda Eche'varría.
» N?:-ciso Ariza García. » Angel Campomar Vadillo.
)) Salv.ocf'r Tapia Pardo. )) Fernando García Rebull
)) Enr:c¡ue Ribc' Petanas. )) Gabriel Rodríguez Cabe·zas.
» An,,"pl Lupn!"o Ccmps. )) Juan Ricart Carlos.
" Joaquín V¡lIén LiIlo, )) Rafael Molina Sáinz.
» Manuel Pr('sa A!on'5o. )) José Alemany Gutiérrez.
" Leto Martín Nieto. » Francisco Castro Lorenzo.
)) Asterio Gonzá'ez Gonzál~z. )) Eduardo Pérez Lombana.
)) Jos(o Cehollada Terrt-n. " Julio Eg-ea Jiménez.
)) Danid de la Tn're Timénez. » .Tubin Averbe G6mez.
11 R,lmulo FernáI'Clr7. Re~l. » Gaspar Forteza Forteza
.. Anton',., S'rv('r~ Harceló. 11 AnR't'1 Pereira Morant~ y
11 Barto]nm(- Borr?:s Ram6n. Adrián.
" J 05'( J orr('!o M(~;z:ra. 1I TYl'~o Gu·errero Castro.
11 J n'é Av\\so Rohl{'~. 1I Antonio Herrera Cor¡pas.
1I Juan Garch Blanrh. 11 Juan de la Fuente Torrf6.
1I Antonio Motillo Rodrísruez. )) Francisco Albiad Fran<:.
1I Pahlo Estrada Manchón. » Tosé Duch Al-va,rez.
1I JlIlián Garda 5uils. 11 Eduardo Gaterredona L&pez.
11 Manuel Visytes Alon~o. 1I llena,ventura Jiménez Vela.
)) J oosé del Castillo Sáenz de Te- .1 Pedro Martínez G6mez.

jada. 11 Prudencio Villaescusa Gil.
l> Nar(Í.;·o Díaz Romanch. .. José Pania¡;ua Vázquez.
l> Alej;¡nclro G~rcía Ml'nénd'ez 11 Manuel Garda Monge.
1I Antonio Vázfjue7. Quintián.· .. Pahlo Rey Villaverde.
l> '11:'nl1e1 Freixa Pujada. 11 Ju~n Aranguren Ponte.
)) Er:1I:1,do Crespo García _ Castri- l> Luis Vázquez Salas.

116n. » Enrique Ruz Pérez.
» Virent!' Ro~n Lóp<,z. 11 Antllnio Arrebola Larrubia.
l> EnrCl1uf' L()p~z Pérrz. » Juan Díaz Alvarado.
l> R;¡f~('>J RMros Manzannres. 1I JOosé Tormo Lobera.
» Anr,'p] Sánchez Carmona. 1I }org-e Cuber Gordo.
II J oac¡uí" Gurriarán Salgado. ' Ang-el Pérez Galindo.
II José Pérez de Lema Te-.ie,ro. Tulio MQlSé Rabé.
l> Justo L6pez Megíaos. 11 Luis Navarro Morentín.
)) J 0,',(. Alvarez de Toledo Mencos. 1I T¡rnacio Quintana Roii.
l> Santia/l'O Romero Mnrtínez Miguel Pequera Corbalán.
)) Maxi,miano Galiana Ca~tilia. 1I Gregorio Gamacho Pagés.
» EU's('h;n VilIa:lvilla Sardinero. II Tomás Serra Gíné6.
)) F.pif~nio Gonz:ilez Garda l> Juan Márquez Pérez.
II Ricarclo MnTales Monserr·at. José Martinho Rosario.
II Mat{;¡.s Bor's A¡;ruihr. 1I Antonio Na.vajas Rodrf¡guez
)) Alfredo Lancla Renedicto. rretero.
II Jo·s'< Belzunce Gonzá,lez )~ Manuel Va1cáTce Vila.
)) José Coste.ro Tudanca. . '. Guillermo MilIe,r Cebada.
» Luis Vázquer. Garri'Ka. ') Mariano Granullaque Gonzá'lez.'
II JUBn Salón Sánchrz. ' Cesáreo Torrea Camacho.
II Andrés Vi,Jatierra Alba. 1) Francieco Villa Sa,Lgado.
l> Ad'olfo Alvar('z Lura " Antonio Herrada Sánchez.
» José Bravo Garcfll. . \ Luill T'ejedor Reguero.
)) Camno Alvau7. Rlli7.. ) Jellúe de Arjona Beteg6n.
)) M:gl1P'1 Arricivita Vidondo Vicente Ruiz de Apoclaca Sarabia.
11 C('cilio G6mez Alvarez.· ,) Gregorio Manzano P~rez.
11 Laureano Estévez Pérez. ,) Jo~é García Tofé.

.n Juan Echándiz Uriz. Ramiro Vizán Revi11a. '
n J eosús Araoaz Muñido. ,) Nicasio Rodríguez l.f:iiu~1.

dr.l: [:'

50~ pese~as p", IIn',,". cinco años de
oficial, a partir de '!J,imero de agos

to de 1931.

D. Antonio de Ibrn;:,s Casa".
» Sant:;lgo Ruiz Anubt.

11 Manuel Priego Gabarrón.
" León LúenRo Muñoz.
" Franc;sco Araujo Soler.
» EduarGO León Lerdo.
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Alféreces.

D. Gabriel Ruiz Castillo, a panir
die primero de junio de 1931.

11 Bernardino Ma.cias 54nchez, a
pa,rtir de primero de julio de
1931.

11 Ra.m6n Rovira Cos.ta. a partir cf¡e
,primero de agosto de 1931.

11 Patrocinio CaNetero Polo, a ~
tir de primero de ag06to de'
1931.

I. 100 pesetas por haber transcurrido
seis años desde que cumplió los
veinticinco de servicio, a partir dl/

pr;",ero de agosto de 1931,

D. Ram6n González Pardo.

D. Protasio Luengo Garda.

D. Guzmán, Joven lbarreta) a partiot
de pTlme~o de julio de 1931.

)) Ramón Villanueva Tomás, a par
tir de primero de ago5to de
I C)3 1.

n Eduardo Forcen Castellano, a
partir de primero de agosto de
1c)3 1 •

1.000 pesetas por haber transcurrido
CillCO alZOS desde que cumPlIió los
veinticillco de servicio, a partir de

primero de mayo de 1931.

D. Ignacio Sánchez Mo~a.

1.100 pesetas por haber trfl1lscurrido
seis mios desde que cumplió los
veilt:icillco de ser7'icio, a Partir d,

las lechas que se ~nd,can.

D. J o-sé A¡¡q.c~s Chiloech~, a par
tlr de pnmlero de abril de 193 l.

)) J ooé Gainza ~fartínez, a partir
de primero de agosto de 1931.

11 Santiago ~luñoz Junio, a ~artir
de primero de agosto de 1931.

D. Franci,·:o :\fartínez Quesada, a
partir dep rimero de junio de
193 1 •

11 Sa!\"ador Díez López, 'a partir
e,e prime~o de julio de 1931.

1..2°0 pesetas por Ilaber transcurrido
s1ete afios desde que cumplió los
vei1ltitf;¡co de serúcio, a partir de

las leclzas que se indican.

1.300 pesetas por haber transcurrido
oclzo aiíos desde ¡¡·/te cumplió los
veÍlltieillCO de ser'vicio, a pllrtir de

las fechas que se illdican.

1·500 pesetas por haber transC1lTrido
die3 aiios desde que ctHnPlió los
Z'cill:icillCO de serZ'icio, (l partir de

przmero de agosto de 1931.

D. Pedro Escudero González.

500 pesetas por llevar veinticinco
años de servicio, a partir de prime-

Casti- ro de octubre de IQ31.

Tenientes.

D. Juan Martín Pérez.
11 Joaquín RoseIl MarUnez.

1,800 ofl,utas par !Jab,,. t,an.fcurrUo
t,ec," anos desd, qu, cumpli6 los
veinticinco d, servicio J a pa,ti, d,

primero de agosto d, Il}3'1.

D. Antonio Jiménez L6pez.

500 pesetas pOr / lleva, v,inticincO
soo pesetas '!Jor llevar cinco años ,n años de servicio, a ptlrtir d, las f'-
posesi6n ,kl ,Impleo ,d, oficl{1l, a chas que s, indican.
~rtir d, primero d, agosto d, ,1931.

D. Manu,el Muñiz lzquiuoo. a ¡YartiT
de primero de junio de 1931,

11 Emilio Guedea Lozano, a partir
de ,primero de ago9to de 1931.

') Braulio Pardo Pardo, a part.i.r die
primero de ago'!lto do{' 1931.

1.000 pesetas IJar llevar diez años
de empleo de oficial, a partir de las.

fechas que se indican.

1.2'XJ pese:as por lle7'ar diez 0110s en
tDsesióll del empleo de oficial, a
INri ir de priml1ro de julio de 1931.

D. ~Iiguel :\rel:ero Blanco.

,00 pesetas por lle1'ar cillco mios de
empleo, a partir de primero de agos

to de 1931.

D. Tosé Conde Llort.
11 :rosé Bueren Ortega.

D ..-\lfredo CJlle B2rañano.

1.000 pesetas por lln'ar diez a,ias de
empleo, o partir de primero de agos·

to de 1931.

1.100 pesetas por llevar Ol/ce alios de
empleo, a partir de primero de ju.

lio de 1931.

D. Anton:o Ro:1riguez M'era.
)J Céosar Garda Iglesias.
" Alherto V:d15 Huesa.
" Antonio Rod:íguez Patudo de la

Rosa.
)J Francisco ~,fi fsut Sa5-so.
)J Fl'dl'rico del Pozo Portilla.
II Félix Moro HUl'rtas.
)J Fed~ricn T:\iaduT<\ Arnáiz.

"

)J Jesús Sánch~z Orquín.
)J A~unci6n MO<l"Jles Fúster.

• )J Elías M1Ttín-ez Martínl('z.
¡ )) Cal:xto de la Cámara G6mez.

)J Luciano Ruiz Guillén.¡ n Luis Flores Cahello.
! 11 José Díaz Martín.

II Francisco Sanz Carda.
n José Guerrero Gándara.
11 Mariano Martín Jibé.
)) Luis Lacueva Contel.
)) Federi.co Serra A'lsina.
11 JUoSto Cousiño Alvarez.
)) Domingo Rodríguez Soornoza.
n José Nieto Vl'ontu·ra.
)) Carlos Ross-y Cornelio.
II Rafruel MonteiTO Redlonoo.
II Melchor de la Muela del

110.

1.200 leutas por lleva, doc, a,los
d, empleo, a partir d, p,im"o d,

agosto d, 1931.

D. José de,l Hoyo Martínez.
II Jesús Alvar-ez Pérez.
11 Ro~lio Ca6tedlO Cala.
II Franciosco Silvestre Juan.

Capltane••

1.300 pesetas po". llevar trece años
de empleo, a partir de primero de

agosto de 1931.

D. Migu-el Ca'rmona Martín.'
11 Francisco Ruiz Rivero.
J) ]esú!CauizOIa Molina.

D. Ang-el ~Iar:í;';ez Peñalver Mora. D. Arturo Anglada Nanc1a~es.

les. II Severiano Abeytúa Olmos.
)) Francisco Mesas Payer.
)) Evaristo E5teve Mira.
)) Miguel García-Barrosa Argüelles.
)) Joaquín Arrabal González.
)) Daniel Vello Martínez.
)) Luis Cano Portal.
)) Ignacio Martínez Redondo.
)) Francisco Gomila Fontcuberta.
)) Francisco Rodríguez Sáenz.
)) Joaquí.n Amores Na-varro.
)) Cándido SantC6 Valencia.
» Odón 0ianguren Alonso.
» Román Grau Inurrigarro.
)) Francisco Marcellán Alcibierre.
)) Eusebio Martín Sastre.
)) Toribio Gutiérrez Gabriel.
)) Eladio Baldovín López.
)) Jesús Leardy Rodríguez.
)) Vicente Arrieta Morán.
)) Cándido Abad González.
)) José del Olmo Obregón.
)) F.rancisco Cueña Barrios.
)) José Herrera Durante.
)) Elí~s Pellocer Escartín.
)) Tomás Pérez Renedo.
II Eduardo Artigas Rivero.
)) José Castells Sáenz de Tejada.
II Carlos Domínguez Vázquez.
)) Luis Munar Viladom;;:_
)) Ramón Peyñeiro Jiménez.
)) Francisco Ruiz Hernández.
)) Marcial Sánchez BarcaiZ'tegui Gil

de Sola.
II Germán Valiente Fernández.
)) Cándido Laca Martínez.
)) Vicente Gutiérrez Armajach.
)) Fernando Ortiz Larros:...
)) Ricardo Bazán Cano.
)) AnA"el Bueno de Linares.
)) Alfonso Sánchez Roca.
)) Tomá6 Ramírez Rodrigo.
)) Angel Delgado Saavedra.
J) Juan Espinazo Almoguera.
)) Jesús D-urana Ugartondo.
11 Antonio Angulo Melero.
)) Ram6n Pérez González.
II Grcg '.• io Santes ~ ovea.
)) Martín !'.!ansilh Hermo~"

)) Jusé J!c !las J iménez.
II JO"'! }~cme~o Si~¡rJ

)) Cándirlo Velázql:ez Ortega.
)) Miguel Dupla VilIada.
)) Juan C:lstillo Mena.
)) Arturo Piüeyro Jiménez.
11 Tosé Sánchez Zamora.
)) Manue] d·e Diel<o Díez.
)) Julio del Amo Sáiz.
11 Enrique Colás Torr~.

11 FIOlrlencio AJ1calá Malftfnez.
11 Félix Belloso Pozas.



LlCEXCL\S

S("ñ,l¡ G·.?r:{?;"a1 de lJ.
G:-;d~~ica.

j'/ ~ 2'$ de julio de l\Bl .1 ... i62-=.:..:.-_------------------------
.o. To:nás \'i\"es :\Ionesco. a partir 'l' ele: re~t1rr.n:e ¡lur carecer de derecho Lo r: mU:1:co a \'. l~. para Su cono-

de ~H'me:o de .1gostO 1931. a:,) ljue ',>.1.:::a. . c:m:l'n:~ y cUJ'1plimi'n:o. :\ladrid :u
,- .\n,0:1:0 l'ér~z Sar.chc, a partir L,) ,', :,:n:I:~,) a \-. E. p.\ra su cono- de j:::iJ de 1931.

c,~ iJriffiLoro (~e a:zc~to de 1;'3 1 . 1...':l1L .. ::~,1 y ~Lill:)~.;:1:C11iv. ~ladrio, .21

)) Prd:'o l~;~:rs ~anta ¿'laría, .1 pa¡-- J;,; jl¡::u ~ ... 1:..'31.
tir ele pr:ruero de agosto de
Il'31. A.t.ll'·,

» E:1,;c¡·.:e Gue:-:e:-ü ~:e';\, a pa!-!
t:r ::e prirti.:!"::> oe ;:lgosto ce: S .. ih':" ':;, :;;;7:': ¿~ l~ octava d:V:S:0Il
19.31. ,';,;~,¡::~a.

!vI.-\. T R J:l,fON lOS

.'.

Seiic>r General de la tercera división
orgánica.

Señor Interv?ntor general de c.uerra.

DESTlXOS

,
E~:c~}J. Sr. : C.:¡nf.)rm2 con lo soli

citado por el capitán d~ Caballería,
don Ga!::>riel Izquierdo ]iménez, di50
'ponible forzoso °n ~a División, he

_. Ho ':d b:en dis- ten.:~o a bien conc~derle trei~ta dí36
Ex,'m:-. S,.' "u' ' ~~\ ° a .. _' de hcenma por asuntos propIOs para

p:Jller qn e. :_~0fiL,a. de CabJlI~.I.a. París (Francia), con arreglo a lo di50
D. Ecl:J7rdo J:mel'~z. Bueno•. contmue núesto en la circular de 5 de jun.io de
i·r~s,.al1C!o :"U5 5e~\';C:OS ~n .as Int~~- '19GS ,c. L. núm. 101).
\·Cll.C.lOnes y. Fuerzas .Jal:~anas .d~.a Le re-muaica a V. E. para :u cooo
reg;on de 1 eba.a or:e!'1ta', . (Te.uan). c:mié',·to y cum¡>limiento. 1Iadrid 30
s~gun orden ~~ b PreSIdenCIa de! Go- doe julio de 1931.
b;erno provIsIOnal de la Republ:ca
l D:rección general de ~Iarrueco5 y
C6:011ias). de fecha 13 del actual y
t¡uecl:indo destinado en la fuerza sin
haber de; r. gimiellto Cazadores, sex
to de Ca.ballería.

Lo C(>.::iUllico a V. E. para su cono
c.imiento V cumpI:miento. Madrid. 2t
de julio cÍe 1931

Tercio.

Oficiales moros.

SOO pesetas por llevar cinco alíos en
posesiÓ'n del empleo de oficial, a
pllrtir de primero de agosto de 1931.

Teniente del Tercio; D. Nicolás Ba-
gousín Dejman, ('n Aviaci6n,
cuarta Escuad,ra (Tietuán).

~tadrid, 18 de julio de 1931.-Aza
ña.

1.000 pesetas por lia1:>er tral/.«urrido
cinco ¡¡iIOS desde q-ue cumPlIó los
veinticinco de ser'vicio, a partir de

primero de diciembre de 1:;¡30.

Oficial moro ce segunda, H2med Ben
Kuider, e,el grupo de Fuerzas
:egulares de Larache.

sextade la

Excmo. Sr.: Vista la instancia qut
V. E. CUr'6Ó a este Ministerio con e., ,
erito de 2 del mes actual, promovi.
da por el comandante de Caballería,
don Juan Garda Rey~, di6PQnible,
forzoso en esa División, actualmentt.
retirado en Logroño, en eÚlplica de
que se le conceda licencia para con·
traer matrimonio con doña Micaela
Carrero Biescas j teniendo en cuenta:
que el interesado 10 solicit6 con ano
terioridad a su actual situaci6n, he
tenido a bien acceder a los deseos del
mencionado jefe.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono.
cimiento y efectos. Madrid 21 de ju.
lio de 1931.

Sdior .h-f,· ,le las Fuerzas Militares
de M rruecos.

Sdiores General de la ~('xta división
{)r¡.(ánica. I>irl,ctor general de Ma
rrue\'n~ y Co:onias e Inte.rventor
gellera:l de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Eldcmo. Sr.: De conformida<1 con
:'" rropuesto por V. E., he tenido a
bien disponer que al caho. con de!!tirm
en la Sección de Escolta y OrdC'l101nzas
,le M elilla. Francislco García ]imé
nC'z. pase a la situación .. Al Servicio
e1el Protectora<lo" y destinado a las
tropas de Policía (Iel Sahara. 1

Lo comuni,co a V. E. ¡para su cono- Señor General
cümiento y 'cumplimiento. Madrid. 21 orgánica.
de julio de 1931

RETIROS

Scñor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: n. tenido a hien dis
poner que la relación inserta a conti·
nuación de la orden fecha 6 del actual
(D. O. nú.:n•. 14'»). por la que se con
rede c'll reti.ro a comanda'ntes de In
fantería. S" entienda r:'ctificada en el
senti,do' de qUl' el de este emp·ieo. don
J o,é Aréva:o M a["co, in'cluido en la
misma. Sle llama como queda dicho
y no Marcos, como en la nH'ncionada
dis,pasi,eión aparece.

ILo digo a V. E. para su conoci
mi' ·nto y demás efectos. Madrid. 21
de julio de 193 I.

Señor Jefe de las Fuerzas Militare~
-------.•-. de M <lirl'ue-cos. Excmo.
• C" pra¡puesto por la Asamblea de.~CIG••I CIDlller'a UCrll adllar S .ñor('s Dire'ctc;r general de Manu~- den Militar de San Hermenegildo,

·cos y Colol1la" e Interventor ge- I h ten:<!n a hien ccmce<ler al comaD"·
BENEFICIOS DE RETIRO neral <le Guerra. ~ d~nte de Caballería, disponible •

ExctnQ. Sr.: Vista la instanda que t esta capital, D. Felipe Navarro M
V. E. cursó a cste Ministerio en 27 renes, la cruz de dicha Orden, e
de junio último, promovida por e'l te- EMPLEOS HONORIFICOS 'antigüedad de 24 de ag'll<!Ito de I
nil'nte de Caballería D Manuel Pa- I Lo ~omunico a V,. E: para MU

lanca Parajuá. dis'poni'bl,,' en esa divi- Excmo. Sr.: Vista la instancia nO<:dim1.e~~o¡ ~U~iPJ¡mlento"
sión, en súplica de qUe !IC le hagan'promovida' por el coronl'1 de Caba- 21 e JU 10 e 93, As"'''
extel1sivos los bene.ficios (le reti.r0 con 1lIHfa. retirado ~'l Vitoria (Ala,val,1
el suel<!o, de capitán, c.OI1:C\·dlClos, a don JUlln Serra,n.o Revuelta, ~n dpli- Seflor General de la prime.ra Dlvf. .'.
los ofkl:U,leS ele la Slllp~'lmllla "~cala ('a d' OUf\ SI' lt' ~cll1c·e'¿.a ,f':1 emp,leo de, sión olgánica.
tIc res('rva pn~ cmlt'll {'¡'re ul,ar de 23) Genl'ral honorano. ten'lendo en cuenta . , Di.
del mes anterlO'r (!J. O. nU111. 138); lo <1h~)tlest() en decreto de :24 de ene- Sefloree PreSIdente del ConseJo, Or
teniendo en CUl'llta que dichos IH~l1e- ro de 19~4 (IC, L. núm. 41) he re-I rector de las AeambleM de las •
~:ios s,' refieren solaJl11eMe a los te- I su,e1to de"~.stiJl1ar la petición' del :n- den es Militares de San Fernand~~ ¡

nientes de la citada es-cala de reser· I teresa-do por carecer de d.erecho a 10 San Hermenegildo e Interven o .
va, he resuelto desestimM' la petición que solicita. 1 general de Guerra.



D. O. ;:/¡m ~6.! 23 de :uliJ ·'e 1931
---------_.. _--- ••-------'"••_-~' .•_---_ _._ •. ---. «--

~enor Ge-neral de la sexta división or
gániéa•

Ex.cmo. Sr.: Yista la in:tancia pro
movida en 5 de iebrero último por el
teniente de Caballeria D. _\ngel Alon
so Fernández, con dcst:n.o en el re
gimiento núm. 4 de dic:¡a Arma, en sú
pEca de qt:e qae.je s:n efecto la orden
comunicada de fecha 14 de ;,gusto de
1930, por la que se dispuso su pase a
la situación de disponible, con arreglo
a la circular de 9 de noviembre de
1922 (e. L. núm. 458). tenie.mo en
cuenta que la causa q~e se ie ~;¡:'"v

fué sobreseida definitivame¡~te ~in He
ga'r a dictarse di}jg~ncia de procesa
mier:,to contra el interesado. y que, por
tanto, no pudo ni debió aplicársele la
citada orden de 1922, he dispuesto que
de sin efccr.o la de 14 de agosto de
1930, por Jl¡ que ~e dispuso el pase a
dis.ponible del recurroote, la que¡ no
producirá efectos de ninguna clase, abo
nánd~dc la, diferC'OCia de sueldo de
<1is¡xmible a colocado del mes de sep
tiembre de 1930, y verificáooose la re
clamación en adicional de carácter pre
ferente y cor.cepto de relieí.

Lo cooJUnico a V. E. para su cono-
cimiento y cum¡>limienta. Madrid, :11
de julio de 1931.

de Guerra.

división or-

la quinta división. Señores Intendente g~ral mHha'r e
Interventor general de G'.lerra..

general de Guerra.

Señor General de la sexta
gál1ica.

Señor Interventor general

Señor General de
orgánica..

Señor Interventor

PER11ISOS

Seilor General de la primera div:sic'n

Señore6 Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de la6
Ordenes Militares de San F eman
d.) y San Hermenegildo e I~er

,·.,ntor general de Guerra.

Circular. EX'WI0. Sr.: Accediendo
a lo ~olic¡tado por el capitán d:.· Ca
ballena D. 11anue: Garda Martínez.
c~:n dest:no en la Sección de Canta-
l>:J:d~~l y asuntos varios de la tercera
dlVlslOn orgánica y por l'ncontrarse
cOlllpren~ido en los pre.l'ptos de la Excmo. Sr.: En cumplimiento de la
d,.Sposlcl~n de 4 de septiembre de 192 5 orden circular de 4 de diciembre úl
(c. L. numo 295), por haber obtl'nido ti.mo (D. O. núm.. 276), he. ~enido a
como alumno d~ la Escuela de Equi- hlen. conc;(!er al plcador mtIJtar don
tación Militar el segundo premio del, ]ose BOI~e Ychaso, de la. terce:a C~
.~llrso de 1930-31, he teni<lo a bien au- : lllandancla de IntendenCia, .mll q?l
lonzarle para que vis:te la fáhrica de' Illenta~ peseta~ por tres. q.umquem,?s
A:mas de Truhia (Ovi,'.c!o) y el De- . a partir de primero de Juho del ano
PÓSIto de Caballos Sementaks de la <Ictlla!. .
;~xta 20na l'eC'uaria (Santander),' L.o .comulllco a V,. ~. para su c.o
;Iend'o esta autorización de un mes de nOCIl111~~~0 y cumpltmlento. Madnd,
'lración con derecho a las dietas re. 22 de JUllO de 1931.
S'Jam~ntarias y haciendo los viajes ne-
cesariOS por (uenta del Estado.
.L.o comunico a V. E. para s'u cono

Clm!en.to y cUlllp!;miento. Madrid, 22
>'le JuIJo de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la! PRE~1ros DE EFECTIVID.\D " Lo comll1:co - \. E. pra su COIl<)-
propuesto par la Aosamblea de la L II. .. I\t" ,Y <:Ul\l~); \,1:,\,1,) ),j:.Jrid, ;¡¡I

Orden. T\Illltar de San Hermeneglldo, I Excmo. Sr.: \'i.tJ. la instancia pro-'" jl1lJ elC WJI.

he temdo a bIen conceder al ten:t'nte: n:." "J:¡ ;':,1' d 1l'll:l'::tl' (E. R) de Ca·
de, CabaJle,ria. dispo?ible er; es~ diVi_1 :)..'¡k.~~ D. :::::~1t.l' .Fen);:11<.kz Pina, cn
~10t1 1). 1'..,P1L!.;::\) I'..,-~~h.'\':lr:-lZ\. S31111>cr, ~~:U::C:o:l d(' d:;o:.~~.l~¡b:(" lorzúso en esa
~a.. cruz de <Lcha orden con la anl:- í ,h·:,:ón. ~:1 ;úp::n de m,jura de ¡.n- S,iur G{,.:1C~al de la qui;1~a di,'is;ón
guedad de 3. de ag~sto de r930. Iti:: ü,,¡ad e.n tl p:':ml'r qu:nqu~ll:o. que ¡)~Sii1:c:.t.

Lo comunICO a V. E. para su co- >: ¡ue ca cc":l::lo íX'r o.den circu:ar de
:locm\:n;o y cumpLmien:o. ~ladrid, ~.' oc hlllio de 1()2;' (D. O. núm. 1..J2);
21 de JUlIO de 1931. L:::C¡,:o m cuenta ;0 ,Lpuesto en cir-

,.1:;¡~c'S de 2':: de ;lc)V:l'll1b~e de 1926 Y SCELD!OS. H:\BERES Y GRATI-
2-' de j .. ::;0 de 1(}28 lD. O. números FICACIO::\ES
~:.>: y I.¡ol. he resu,,";to desc:dmar la
;).t:.:ió;¡ del :D:ere,¡;do. toda vez que
:a pr;l1iera revista administrativa, que
?~;Ó en d em;>leo de oficial fué la de
í}:':me~o de julio de 1922.

Lo cJman:co a V. E. p.,ra su cono
::m:entü Y cumpEmiento. ~Iadrid, 21
de julio de 193I.

'Seíior ... VUELTAS lA!. SERVICIO

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli.
citado ;por el teniente de comiPl~men.
to de Ca.nallcría D. José Ma'ría Ruída
vets de Montes. afecto al regimiento
número 2 de dicha Arma he tenido a
bien -di: Ipont"T cese en DJ s' práticas que
venía efectuando en el suprimido re·
g.imiento de CaMaore>! T,etuán 17.
son que ('sta disposición le de derecho
a viajar por cuenta del Estado.

Lo t:omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid.
ZI de julio de 1931.

'Señores Generales de la primera y
cua'rta divis·iones orgánicas.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la in;ta'llCih pro
mrJVida p()r el s,t:iboficíal paradista, re·
tirado D. Mariano RevilJa Esltébamez,
que fué del De.pósito de caba'¡¡os se
mentales de la quill~a zona pectJ:¡ria,
dr,miciliado en esa capital, paseo del
EI)ro, núms. Ófl y 61, en :súplica de que
le sea concedido el 3J!cen,so a oficial
de 'la escala de reserva; teniC'!1'do en
c.uen~a que los heohos q"Je oita. en su
jns~.nda tuvieron luga,r el año 1916,
¿poca en que todo dudadaoo tenía me
dios le¡tales para rcclamr\'!' de las in
jlllSticia'S de que se creyere víctima, y
(jue el dl'Creto de 20 de mayo último
(D. O. núm. 112) no ti~ atlcmce
¡>ara 'IU(~ ~an rl"Visadas ..ctuaciones
trami,tadas con lI!rrcglo a. las Leyt's, ni
ser examinado cua,ndo ya causó estado,
he resuelto desesdmar la petición del
interesado.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V ue-
cenda, d~ 9 d~l tnIt'6 actua.l, al que
acompaña certificado de reconocimien,0 facultativo sufrido jYlr el teniente
de Caballería D. Ma.ria:no LapieZla
Agorri, de reemplazo por enfermo en
Atarfe (Granada), y por el que se com
prueba se halla útil para el servicio.
he tenido a. bien disponer vuelva a ac
tivo, quro..mo <l:jsponib~ forroso; en
dicho punto hasta que le corresponda
,e.r calocado, según preceptúa el decre
to de 2~ de febrero de 1930 (C. L. nú-
mero SS). .

Lo comunico a V. E. pa'ra su CO'l1O
cimiento y oumptlimie!1to, .Madrid, al
de julio de 193I.

Señor General de la segunda dh.·isión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: He tenido a b:en dis
,¡Xlncr que la circullar de 11 del a~

tua; (D. O. núm. 153). que concedla
el retiro paro Ceñedo (Orense), al ca
:)táll de Artillería (E. R.l D. :'IC
;G~:Jno Fel:>eto ~fonte¡~a., se entIen
da rectificada en el sent:do de que
,e 11:;.:lIa como queua dicho. y 110. ~Ia·
~i¡¡'¡~. como figura en la cit<iua d¡s.po
~ic ~Ó!l.

L" comunico a V. E. pa~'a su cono
c'illl; ":·.l v cumpli':l:,:ento. :\Iadrid. 21
cie ju:¡<> ;\c 1931.

"d:('~ (;('neral el,' la octava u:visi6n
c···~~ún:ca.

ScilOr Interventor general ue Guerra.

")

~
ExC'I1lo. Sr.: Se concede;

el pase Ca ·,ituación de rci:irado,. cO;l';~
residencia en los puntos que se IIlch-;
C;~l. a los tenieIl:es de J:\.rtillería que ~
10 han solicitado, en virtud y con S'Il-j
je-ci¡'n a !<1S, p:ecepto'S del <!ecreto de.~
25 <:<: abrtl ultimo (D. O. num. 94) Y;l!
.fI0.<terjr>res <Ii~~ici(}~~s coml?lrc;~enta.- 1\
rias, en cuya sltuaclOn pcrclblran e1t
haher definitivo que les cnrr('sponda Y.]
que ()oportunamente s~ ,Ie~ s<:ñalará. cau- 5
s~ndo bl;;ja en el EjerCito por fin del.~
prcsente mes. ~

Lo comunico a V. E. para su cono-iJí
cimiento y cumplimiellto. MaJl1'id, 2r'~

de julio de 1931. .'J
AzAtA

Señores Generales de la prim~ra y se
gunda divisiones orgániCl3~.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor .
tf!. Ji ''';'¡:' " ~ tl1¡ 1,,\ 1 t>r~ ~ ("

:uLACIOM gu. 11: CITA

D. Jasé {\1cober Santanclreu,
da.

D. Teodoro Agustin Jaraba, Bá \.~
na (T(,l"ud). '~

D. Sigifredo Alhajara Bodlega, v¡..~
·lIas.uso de Mena (D<UTl{os). 'i,

D. Franci$OO Alw'rez Roca, Mell
lIa.

D. Vicente Almeoora Valle. Ceut..
D. Eugenio AntoHn AsenJo, Van...

dolido
D. Donato A7J¡>ezteguía Hermoso.

Fuenterraibía (Guipúzcoa).

Guarnicionero.

D. Federico Salazar Puelle" dc>l .re
gimiento de Arfllería Lgera, 14, al
12 de igual denominaci¿n.

:M:adrid, 2i: de juLo de 1931.-Aza
ña .

RETIROS

Excmo Sr.: Conform? con lo sr,
liritac10 por el ten:ente de Artill
ría (E. R.l, D. Jo.,:é Salinas Dera
sain, con doe'~ino E'n 1'1 Parque núme
ro 7, h.- tenirlo a bien concederle
quince nías de T'prmiso para Mars~lb

(Francia), y Ech;¡rru (Navana), con
arreg-lo a las :n~truccione<5 de 5 de
junio de 1905' (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para ,'u co
nocimientl) y cumplimiento. Madrid.
22 d'e julio de 1931.

Señor GrnE'ral de la séptima divisíón
orgánica.

Scl'\or General de la primera diviti6n
orgánica.

Señor In1erventor general de Guerra.

PER:\lISOS

Excmp. Sr.: CO:1forme con lo 50
::cit2.do por el te-a:ente de .\rtilleTÍa
D. )'fanuel Gut:érrez Gutiér'~z, con
c!é'stino en el reg-im:c'nto de c"sta nú
mero l. he tenido a b;en cO:lcedcle
Jos meses rle ECf:¡cia por asuntos pro
:,ics p,¡ra ~la<lr:d. Bar :elona. 5a:1 S.'
hJ.~tián. B:arr:tz. París (Francia) y
Bcr:ín L\!ém:ni:¡). CO:1 a~reg¡o a bs
:n-trtlcc;one;; cié 5 de junio de 19O5
'. C. 1.. nú:n. 1<)1 \ .

Lo COI11I1:1;CO ,: V. E. para su cono
('::nicr:tn y C:l!l1pli:n:ento. ~fadrirl, 22

'L' juEo de 1<)31.

~";;I1r<" (;"l1craIP, dc' la prim('ra. cuar
ta y sexta divisiones orgánica,

Señor 1nt('r\'('l1tor g'cnc~al de GIH'rra.

LICE~CIAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
c('<ler el retiro pa,ra Madrid al coronel
,rle ArtmerÍl, D. JO'sé Espi .Sá-nchez de
Tnl('l(ll), ('n situacié>n de reserva en la
misma capital. '!Xlr haJber C'Umplido la
N\¡lfl .para obtenerlo el dla 3 del actual,
,:rn<io haja pl'lr fin del c(}rriente mes
"11 el Arma a c¡uc rcrtenece.

Lo (">nl11niro 1I V. E. llll'ria su cono
I'hni<'ll1'tn y rnmplimien¡to. Madrid, 21
(li.- julio de 1931.

D. M:gu"l Ah'arez Bobes, del re-1 Excmo. Sr.: He teniuo a bien dlS-~
gimiento de Infa:1tería, 3, al mismo, . pol1Cr que la circular de 22 de junio 1
agregado. i último (D. O. 'núm. 138), que cor,,:e- j

D. José Fernández Costa, del re- \ día d retiro para ~!adrld a'l ten:er.te.
gimieélto de Infantería, :, al de Ar- coronel de Artillería D. Vicente 1Iar.
ti!lería a pie, 1, ag~egado. tinez de Cantcjal del Camino. se en

tle:'da rectificada C'I1 el sentdo de qu:
es pa~a G~anada, según ha solicir.ado
el interesado.

Le) carnt:'n;co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieI'to. ~fadrid, :n
de ju~io de 1931.

Señor...

Circular.. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que 105 sargentos
de Artillería comprendidos en la si
guiente re:ación, que principia co:!
Pedro Merino Caro y termina con
Blás Gamero Rodríguez, pasen des
tinados a los Cuer·pos que en la mis
ma se indican.

Lo dig'O a V. E. para su conoci
'!Tl.'·e"to y cU:T:nl:miento. Madrid, 22
ce julio de 1931.

-a.AC":1)R OUK ." "nA

Pedro Merino Caro, de 6upernumt'_
Tario de la Comandancia de la zona
occidental, Ceuta, a la misma, de
plantilla.

Antonío Baños Romero, de la Co
mandancia de la zona occidental,
Ceuta, a la misma, como supernu
merario. .

Ad:;;fo Carda Arceo, de la Co
mandancia de la zona oriental, M"
lilla, como supernumerario, a la
misma, de !plantilla.

Jorge Alvarado Hernández, de la
Comandancia de la zona oriental,
Melilla, como supernumerario, a la
misma, de .plantilla.

Blás Gamero Rod.ríguez, de super_
numerario de la antig-ua Comandan
cia de Melilla, a la Comandancia de
la zona oriE'ntal, Melilla, en igual
conce¡pto.

Madrid, 22 de julio de lQ~I.
Azaña.

Sei'ior ...

.;;;.~./;,:~/ •.- ':.
AzA~A

Circular. Excmo. Sr.: Hp. tE'nido
a biE'n d'ispone,r que e.l persona,l que
'Se expre'Sa a continuación, pase c¡'e,~i

nntIo a los Cuprp09 que sr indican.
Lo digo n V. E. para su conod

miento y cumplimiento. Madrid, 21
de julio de 1931.

~U~l:I~1l de ~tll!!!lr:.

DESTINOS

Circular. Excmo. S~.: He tenido
a bien d¡,po,:er quede anulado el dres.
tino a la Comandan<;ia' de la zona
oriental, 1.le:ilb, d-e 1015 sargentos
Marcelino Sa;¡tos N úñez y José Ga
rrido Cano. publicad:) en el DIARIO
OFICIAL núm. 155.

Lo digo a Y. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. ~!adrid, 22
de jülio de 1()31.

ULACION gUI: lit CITA

1\Iae~tJ'Ol armero••

D. Pau:1ino Sánchez Suárez, del re.
gimiento de Infantería, S, al 3 de di
cha Arma, d~ ¡plantilla.

Señor...



T~:ttn6n lha,·huren Gordón., Se- ei :.
n. P\!rificación Serrano Polo, ~h·

Heni~no Im;y:rial Larosa, 'Mur- '! r;,l.
¡J. :\::t'1n:o Yelázquez Quiles. Sevi-

Francisco Iri,arri Fuentes, Zara- 11a.
1). F,,,rtanato Vicario 1nfantc, Bur-

0.0. Ddm. 162

D. Jaime Aranda Totsans, Ponteve
dra.

D. FeEpe Arnal Marco. B':·.'l'celona.
U ~liguel Arteaga Gutiérrez, Za

ragoza.
D. Juan ArrO)'o Redondo, Infantes

(Ciudad Real).
D. .\nt()nio Avivar Sáez. Valencia.
D. Raimundo Ase:~';io GQmez, Za

r .. g-oza.
D. Em;:io Avilés Ruiz. ~Iurcia.

D. Bu~navenL:ora Ballbe Rosa, Ba'l'
~...'~ -na.

D. Alejandro Ballesteros ViElla, Za
ragoza~

D. ],:!En Barragán Ortiz. Azuaga
(Dadajcz).

D. Felipe Bernal !:'~varro, Zarago-
z

D. .!o:lGuin Balta ~Ielo. Gandía (Va
:" ~_.~2. l.

D. Ramón Basca Ortola. Puebla del
D:~7 (Y:'erx-:a).

D. R2.'e~,do Cánovas !ciar. ~Iurcia.

D. Ampnio Caroia I,ers. Gerona.
D. Ao::kés e- st:1Io Ca'ravaca. ~[ur

c:a.
!~. Ju~iá.~ Ca\~ro B~~luero_ Getafe

(:-'Í,';rid).
JI. P·'ko C{'rdá ~[artorell, Palma

ce ~rallorca (Flakarc<).
JJ. Ft'~::h' CCi\';O J L~:'; '..... r'¡: ,"::1 tl

San;'k", (Zamor;.).
D. In;;'] C;'!')llc!la F,·rnál:'1t-z. ~r.::

r:<1a (Badajoz).
D. (;re~orio CIar Ri¡::o. Palma de

:\b Ilorca '(Baleares).
. D. :::,h'a<1or Clal'ijo GarcÍ/:. Valen

ca.
D. 1'. ¡r":i·, C011 Suikr, Palma de

~! a!l,;r:'a (p,;deare,).
T>, Ju1:" (")JHh' (;:'l~;dl:\··~. J'1.;J:l··~·:·-

dra. .
n. Sant;a~:() C::cllo Durán Motril

(Grana,la). •
D. Aptnnio Cham',rro García, Cádiz.
D. ErlnvHlo Char,a.~ RUl'da, Seg-o

via.
D. r:;I1">(;I» Chocana Carrasco :\Ié-

rirla (B2(1~¡nz). . .•
f), .1: ".J. n~lg'arln ~r t:'rin"l Sevilla
n. Fr;!T1o~is<:n níaz J)U~;'I'" F-,,;:nim-

<:J{·z de Rrt;¡:-:a. Vitoria. '
D Torin;n Dinnil1'g'r) Berrnejo, Za

rag"za.
D. Pahlo n(),rníOO:tr~z F.xp("ito. To

ledo.
D. Daniel Domínguez roo,.

lla,tnl;<l.
n..k Í's r't1trcv Ohn',·/," \~;¡'¡c:,:

n. DÍl",;ro F,;pigares, ~fa'Tt< Grana
da.

n. David Fau<tr Ruiz. Zarag-"za.
D. F,·tip(· Frn-:íl:' I«z na~' ~l\la, P'lr

tll;!aletr (Vizcaya).
D. AI1;~t'l Fer::':m:!ez Sintes, Mahón

(B:llcar('~1.
!1. CaYl'tano F(-rlolán'\ez Pascual, Ba

daJaz.
,D.. Jo,sé Fe-rrcr Mur. 133'l'ceJo.na.
D. At1J:ol1io Flores Garda, Barcelo

na.

n. Juan FIórez Gonzál~z. Ml"lllina del
Campo (Vnlll,dolid).

D, Guillermo de la Fouen1e ,Andrés
Valladolid. '

D. An~n:1ín Gar;fa Ccmde. Madrid.
D. EmilIo Garcla de la Fuente, Pon~

teve(lora.

2l de :lllil) de 1931

n. Juan Garda León. ~[cntilla (Cór-
.. ' .l'a)
,', Jl." Gjl1é~ o: reía ~1a-rtínez. ~[ataró
;Ihrcelnna).

D. ü"idio Ga:cía P,)nas. Coruña.
D. Juan G:¡rcía Sánchez, Orgaz CTo-

:l'tI,¡).
D. Diego Garrido ~rercado. :\Iadrid.
D. ] esú; G3ssent BOS2h. Huesca.
D. Francisco Gil Gutiérrcz, Burgos ..
D. Yíckr Jiménez Romero, Vt.IIa-

dolido
D. Ricardo Giner ~[ascuilán, Villa

_-<.rlos (Baleare,).
D..-\ntonio Gollor.et ~Iejías, Córdo-

D. Lorenzo Gollonet ~[ei ías, Córdo
':.a.

D. Yentura GómN Andrés, Sega-

D. Jesús Gómez Terrado,. Valencia.
D. Francisco Gonzá!ez Criado, Bar

:::;:>'~a.

D. RI¡;1crto Ganzález LÓ?fz. :\fa
~ :": ~L

n. J11::in Gonzá!ez ,~relhlo. ~Ia-

n. Fernar.<1a G,xostiza Ca:'ona, ~Ia-

;;q.

D. ]o:?n G.::o:arredcn¡:l V:iias, Ibiza
¡:·\\'1rcs).

!1. J e;{lo Guerra Sárchez, La Co
::·,ila.

I l. Antnnip Gtl~rrero S,; nchez, Ceu-
tao

1>. \-a~t:rian',) 1I~ rnán'\ez R"driguez.
i .{./}!\.

JI. J ,;,é IIerrl'To de la Cruz, Bur-

\l.
'::Ib.

D.
ca.

D.

,l.!. Francisc:> Isidro Fig-ueroa, Ma
,Irid.

1>. Hi,:wcni,!o Jimé11ez Díaz, Valla
,1,,!ió.

!J. Franc:sco ]iménez ven.sco, Car-
I;~:TC":'. 0,: u·~cia).

1>. Xie",i" Juncn, Cuesta. Allbacete.
D..k5" Lázaro Redoooo, Madrid:.
D. Juan LÓ:lez :,[artinez, Murcia.
D. Emilio López )'Io:rais, Astorga

(T..<:ón).
D. José Lovil16:1s },1erino, Vallado

!i,1.
n. Jo;.é Lllján Simarro, Valencia.
D. Andrés Mal<1onado Ruiz, Zlara

goza.
D. nil'g'o Mánmol! Oguiza, Barce-

lona,
D. José Martín Ruiz. Ceuta.
D. José Martínez Cano, Melina.
D. Cristónal Martín-ez Navarro, Pul

pi (Alttl1'ería).
D. Felipe Millán, Pérez, Barcelona.
D. Antonio Mi-ltJllcs Ribas, Palma

de Mallorca (Ba.leares).
n. Emilio M<'Ita BaBbuena, Granatu

la (Citlldad Real).
D. Franci'sco Morala Escudero (Me

Iilla).
D. Manuel Morales Sáenz (Sevillb),
D. BartOolomé Mul-et Tomás, Palma

de Mallorca (Baleares).
D. Miguel Núfiez Ormad, Logrofio.
D, Angel Ord6i'íez Bravo, Paterna

(Vale11lCia).

Jí7

n. D:mingo Orozco Quiroga. ~Ia

dri<1.
D. An·:lrés Páez Gavira. Có:doba.
D. Enrique Paya Belda, Eltla (:\Ii

Call!:e).
D. Eladio Pérez Lledó. 1Iuchamil

(Alicante).
D. Cándido Pérez :\Ioyano. Competa

(~Ialaga).

D. .-\.,.tc>nio Pérez Sáez. Gra¡~ad.:.

D. Pe\i:ro Pindado Rodrígo.:ez. ~Ia

drid.
D. .\liredo Planas Carbonel!. Bar

celona.
D. Angel Pomar Ma¡rqu.&. Barce

lona.
U. Franci»co RatTÚrez God~', Va

¡eocia.
D. Ro,endo Rarnírez 1[oreno. Pal

ma de ~Iallorca (Baleare,).
D. )'Iarcelino ,Rodrigo Aguarón, Va·

¡eocia.
D. Francisco Romero Crespo, Bar

celcna.
D. Xazario Rubio Angu:o. San Se·

baitián.
D. Yictoria:oo Ruiz ti' guna. Zara·

goza.
D. S3:vador Ruiz Prados. ~Lilaga.
n. Grrmáa Salgado Federico, 5-an

Sl'hasti:ín
D. Jo'':' Salinas Rera,áin. Pamplona.
n. E:I'I,dd:> Sánchez Val. Br¡rcelo

r:a.
n. B;'njamin Santos Cabezas. ~ala

l11a;:','3.
P. Franc:'co Segura Gonz{¡:l'z, Al

n:(·ria.
D. E,ll1a:'<\o Selfa Montaiíés. Valen-

~()S.

J) Fl'Epe Vict'nte R:has. .\\:eciras
iCúdiz).

D. TosC' Vicó Se'rrano. Gr~.na<!a.
'). 'Enrique Vizcarri Izrr:ierdo, Za

ra~oza.

,J). :-'f arco'S z¡.,'!'agoza Torres, CiUl
da;! Real.

1l. EvarÍ;to Zurdo Sánchez, Valla
dolid.

D. Francisco A<1aJi.:l Camp0!i Fe
rrol (Coruiia).

D. Diego Albarracín de Paco. Va
lencia.

n. Ju;;n Angona L6pcz, Madrid.
D. Francisco ,Alcántara Co.rrea,

Pon1evcd'ra.
D. Antonio Alonso-Pérez Gea, Za-

ragnza.
n. Vicente Alonso Torner, Granada.
D. Pedro Antolinez Hijosa, Murcia.
n. Manuel Arag6n Guerrero, Mur-

cía.
.D. EJadio Arrnell!eros Pascual, Ma

drid.
n. Simón. Al"re<londo Lázaro, M....

drid.
I), Pedro Ascnsio ES1~eo¡>Q, Logrofto,
D. Mtguel Bel~ítez Jiméncz, Máta-

~¡¡.

D. José Brel L6pez, Valladolid.
D. Cla~lio BcrnardÚ\'! Díel':, Madrid.
D. Joaquín Burgos Peiró, Burb/a·

guena (Te,ruel).
D. Emilio Cano Garrido, Sevilta.
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RETIROS

RELACION QUE SE CITA

D. .\ntonio P:.rdo Arigüe:. )'ladr:d.
D. Yicente Pedrón Domingo, Ya:e-::- S d

cia. Circular. Excmo. Sr.: e conce e
D. Be:~:to Perello OEver, Palma de el pase a situación de retirado,. CO!!

)'lallorca lBaleares). residencia en los puntos que se mdl-
can a los tenientes del Cuerpo de

D. Ramón Pérez López, Valladolid. Ingenieros que se expresan en. !a. si
D. Lorenzo Pérez Martinez, Alcan- guiente relación que lo han sohcltado,

tarilla (~Iurcia). en virtud y con sujeción a los precep-
D. Francisco Pérez Tobal, Málag;¡. tos del decreto de 25 de abril último
D. Manuel Pina Macias, Mérida (D. O. núm. 94) Y pC',teriores dis-

(Badajoz). posiciones complementarias, en C~y.&
D. Juan Pons Petrus, Mahón (Ba- situación percibirán el haber defimtl-

¡ea res). vo que les corresponda y que oportu-
D. Francisco Pujazón Saldaña, Al- namente se les señalará, causando ba-

mcri.a. ja en el Ejército por fin del presente

D. ~{iguel Quetglas Montserrat, C¡U-I mes. . V E ca-
daclc1a de ~lenorca (Baleares). Lo comunIco a . . pa~a su

D. Bernabé Ramírez Serrano, Cádiz. ~o~imiento y efectos. Madnd, 22 de
D. Manuel }{eija Palmeiro, La Co-' JulIO de 1931.

ruña.
D. Francisco Rey Rey, Ferrol (Co

r~:ña).

D. Lope Risco Gil, Mah6n (Balea- I Señor...
res).

D, Juli,;.n Rivera Castañeda, La Co
ruña.

D. Grc!{orio Alfaro Arpa. CallizatD. P;:dro Robles Sánchez, Granada.
. G' . (Guadalajara). .

D. José }{odnguez arCla, Almuñe-· D. Félix Amorós Valerlano. Tetuáll
car (Granada).

D Al"" Ro<!' T 'ed TI'e (Marruecos). •. JUon nguez eJ or, - I D. Enrique Aparicio Diaz, Madrid.
dra (Valladolid). D. Narciso Arguimbau Cárdenas,

D. Salvador Romano Garcia, Gra- Mah6n.
n;.da. D. José Baena Espejo, Caraban-

D. José Romero Camacho, Barcelo- chel Bajo (Madríd). .
n.. D. Segundo Bernal Bern;tl, Madr!d.

D. Manuel Romero FernáOOez, C6r- D. Eduardo Bravo Garcla, MadrlCl.
doba. D. Francisco Cáceres Velasco, Le-,

D. José Rudilla Castañeda, Madrid. ganés (Madrid).
D. Frandsco Rufete Viücglas, Car- D. Agapito Calleja Bernal, San Se-

laOTQI:a (Mu1'cia). . bastián .
'" D C f' Camblor Mull.iz, Ovíe-D. Juan Sáez Cruz, Córdoba. . e ermo
D. Abundio Sáinz Fernálldez, 1.0- dOb. Antonio Cano Jiménez, Barce-

gr.Jño. l.'I'J.
D Luis Si¡llltamarílll Bronqhu. Va- D. José Ca'starlenas Biarge, Bat-·

!encia. celona.
D. Vicente Sastre MaloOOa, Barce- D. Franciscq Castí1lón Sánchez,:

lona. Barcelona. .
D. Antonio Segado Chac6n, Valen- D. Francisco Carrillo Ordóllez, M~á~

cia. laga. .
!J. Ladislao Serrano Maestre, Ma- D. Domiciano Conde Mozo, Valla,

dri<!. dolido
D. Gonzalo Soler Garcla, Barceloo:. D. LuiR Maria CoJ'!bel1a Valen
!J. José Soria Gil, Segovia. Barcelona. .
n. Serafín TC!ITliño Pior~do, Ma- D. J o~é Eugenio Cordón Santatll'"

drid. ría, Palencia.
1), José Toscano Barberán, Cádiz. D. Juan Costart Vida.!, Barcelona.
n. Laureallo Trlas BMalla, Madrid. n. Teoc1oro Chafé del Hoyo, Mio

1). SegtmJo Valero Bádenas, Logro- drid. 'd
1\0. n. Pedro DaR'uerre Vico, Madr~ •

D. Leoc::dio Verger Diaz, Algorta D. Grato Delgado Parien<te, Madr:d.
(Vizcaya). D. Alfonso Dlaz Cánovas, MurcI&-

D. .le'''' Coll Simes. YiHa Carlos
,>;;:: ..<!:"csL

D. I~,la;:io Conc"'p.~¡ón )'ll,rtín, Se
.:;,-·,':a.
- D. J.':é Co.:treras Delgado. Grana
~a.

D. ::-'Iariano Coscolla Plana, Huesca.
D. José Díaz Otero Rooriguez, Bar

<.eII1I1a.
D. Aoorés Dlaz Valcárcel, Valen

.:;:a.
D. Jasé Do1z &Ortual, ~lahón (Ba

.cares).
D. Antonio Escobar Va1<livía, Gra-

liada.
D. ~lanue1 Esteban Gareía. Barce-

:cna.
D. José Fernán<lez Bravo, Las To

rres de Cotillas (~lureia).

D. Felipe Fernál1'd'ez Fernándcz, Me
'li.~ del Campo (Valll;dolid).

D. 11iguel Fernáll':lez Hcrnáooez,
~le;i1Ia.

!J. Sera¡>io Fernández de Pinedo, Lo-
groiio.

D. Eutiquio FernáOOez Tartilán,
Barcelona.

D. Miguel Fuertes Jiméncz, Pamplo-
na.

J). L::is Garcia Bartol(1mé, Segovia.
n. Juan Garcia Pína, Bi:lrceIOlna.
D. Francisco Garcia Sedano, Bur

gos.
/). Francisco Gascó Abad, Alfafar

(Valencia).
D. BI3JS Gil Pujo!, Valencia.
lJ.. San~j¡;lgo J iméncz Gareía, Vito

ria.
D. Santiago Gómez Gallego, Valla-

dolid.
D. José Guerra Larrca, Mad.rid.
D. Ricardo Ibáñcz Marin, Barcelo

na.
D. Carlos Labrador Sab:;verry, Vi-

toria.
D. Francisco Lapresa¡ Ortega, Lo-

groño.
n. José Linares Jiméncz. Granada.
D. Luciano LoS':.da FCrll)t'tdez, Lugo.
D. Luj~ Machuca Báez, Cádiz.
.n. Frandsco Madrid Sacristán,

Cartagena (Murcia).
D. Mil{uel Maim6 Font, Palma de

Mallorca (Baleares).
D. Francisco Martín Bueno, C6rdo

ti".
n. Migud Martínl Fernández, Va-

lladolid.
D. Francisco Martin Martín, Haria

Lanzarote (Canarias).
U. Andrés Martinez Cánovas, Bar

<:dnna.
D. Antonio Mal"tÍt"k'z lIernández,

(l<rtaJl!'ena (Murcia).
D. Antonio Miguel Martíl'lez, Pal

ma de Mallorca (Rnh-arcs).
D. Mal?"l'1 Moreno l'érr7., CnrlaRe

na (Murcia).
D. S:1l1{¡n Mlhluatc Mai~a, Fuente

rrahia (Gui¡ilzcoa),
D, Luciallú Municio Estebl:n', Medi

na del Campo (Valladolid).

1) ,\ntuni,) e rc1,)nas Carreras. I D. R:ll1>é>n ~[uiioz Gé>mcz. ~la!lé>:l i D. ~bnuc1 Vicente Fernández, 1.0-
~,~ :I~"l~l ~ga:l'.irc~). (1;:i.1l'a;-csl. ~ g;-\)J10.

1'. ~a:,·;¡tl,\~ l·~lrr,·~c) C:, z. ).l:tl\:-iJ. U. .l,);~ ~:I\'aj~, Ca:,c:IL,. La Co-: n. l.(é>n Yillarín Cano, Cádiz.
! l. l"',i::ci:,(,) C",:IS ~<:ye:'. 1.,,,):1, :',:iü. 1 D. J.'<' )'lanuc1 de Vilkna Cabri-
[l. Pcdru C:l:,uiiú :::á¡dlCZ. ).[urcia. j). Enrique ~:l\'arro ~loliIla, Yalla-1 ¡:,:". S,·\":lIa.
U. ::.;'\l~'ll: Lc""an:l'; I~otlríguez, ,il<Oj, D. ).1:1.r:o \\·oistein· Lluc.h, 1Iahón

"i!' E:<'ltlc. ~;¡\'a; \'{¡zq:ez. Las (:;a:(a~c3).. T' •

,·c.. :11;" (L- IU~¡~'). D, Joaqu1l1 loarburen GDrdon, Se-
D. l:':l'iol1,:) ~;l\';¡S Yázqucz. Ccuca. dla.
D. l,~<:,; .•:i.) O:za E:lza:.i.'. ).la~~'J'1 D, Jesús Cecía de J:¡ Plaza. ~ladrid.
.D. L••)ll,I'.:) O~,a 5c;;0\"i3. Torre- )'ladrid. 21 de julio de 193I.----..\zalia.

~ilaj~a(b de ).[0: n:l \.Guatla1:ljar,). ,
D. Andrés O,te6a García, ~ladrid. I • _. -

D. Bélli:o Otero Casados. )'ladr:d.
D. J0sé Pa~he~o Cebrián, Ca~tage- Sece,u I1ll l::g¡ilI8i'OS

na.

e ·~~iz.
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DESTINOS

u:LACION QUE SE CITA

D. José doel Alcázar Leal, Zara
goza.

D. Paulino Anguiano Villén, Co
ruña.

D. An:acleto Bordetas Zuero, Zara
goza.

D. Juan CanaJejo Castell, Coruña.
D. José Cacbofeiro Casado, S~

villa.
D. Joosé Folch Ferré, Barcelona.
D. Máximo Gavete Vicente, Me

Ji Ua.
D. Prudencio García G6mez, Ar-

nedillo (Logroño).
D. Benito Gazo Motivol, Zaragoza.
D. E,rnesto del Pino Valle, Madrid.
D. J o;é Ruiz Zambrano, Sevilla.
D. Fernando Ruiz Sánchez, Ma·

drid.
D. Emilio Castrillo Ruiz, Madrid.
D. Antonio Centeno MarcO'S, Ma

drid.
D. José Guillén Toril, Madrid.

. D. Arturo Indarte Martín, Valen
cia.

D. Moa,esto Sillero Ruiz, AIgar:ne
jo (Granada).

Madrid n de ju,lio de 193I.-~za
fía.

Señor...

D. Enrit¡ue Fernández Vallejo, Ma
drid.

Madrid, 22 de julio de 193I.-Aza
ña.

Fcrmín Tabolina Sanz. Madrid.
Tomás Torija Rubio, Madrid.
Demetrio Troches Boada. Ma-

D. Ramón Diego Hidalgo, Madrid. D.
D. Francico Domingo Andrés, Ma- D.

drid. D.
D. Gumersindo Egido Vicente, Re- drid.

nedo de Esgueva (Valladolid). D. Enrique del Val Sa':ristán, Ro~ "-
D. BIas Escobar de la Paz, Ca- bledillo de Gata (Cáceres). 1 ---I.-t.B---De'CI::':DII·r8·I-m-I-llt-a-t~-::Il,,"

nil1ejas (Madrid). D. Ernesto Vallejo Martínez, Ma- ' .. HI "5

D. Joaquín Farnós Ayet, Valencia. drid. 1
D. Emilio Ferll1ández Fernánd~ D. RQperto Vergara García, Ma- RETIROS

Madrid. drid. 1
D. Antonio Fernández Martínez, D. Víctor Vilase-ca Cano, Guadala- Circular. Excmo. Sr.: Se conce-

Madrid. jaora. í
D. José Fontán Peña, Oviedo. D S' d V'U'b B h'l V 1 de el pase a la situación de retirado,. . a1.va or 1 a. a a 1 o, a ~n- ¡' con re6idencia en los ,puntos que ¡.e
D. Diego Franco G~errero, Ma- cia. . '" . . . indican, a los tenientes de Intenden-

drid. D. Ju1:o YlJaJ;)J'ana Ebrl, V:alencla.; cía (E, R.), que lo han solícítado, en
D. Juan Gajete Lubillo, Córdoba. m D. EusebIO Vlllaverde Garcla, pal-¡' virtud. y con sujeción a lo; preceptos
D. Plácido Galán Moreno, Zarago- a (Baleares).. .. del decreto de 25 de abril último

za. drDI'd' Juan AgUlrre Elzagulrre, Ma- f (D .. 0.. núm. 94),'y pos.teriore6 dis-
D. Jesús García Aldea, Burgos.
D C

" G' r. '1 O·' ..' • posIciones complementanas, en cuya
. Ipnano arCla uvnza ez, Vle- D. :Manuel Ball.on Miguel, Alcala &ituacíón percibirán el haber definiti-

do. de Hen~res (~1adn~). va que les corresponda, y que oportu-
D. Gumers.ndo Garela Gutiérrez. D. Tlmoteo Barajas Arroyo, Alba- namente 6e les señalará causando

León. cete. baja en el Ejército por fin del mes
D. Anselmo García peguera, Al- D. 1-1atías Burgos Company, Alca- actual.

menar (Lérida). lá de Henares (Madrid). Lo comunico a V. E. para "u co-
D. Gabriel García Sánchez, Madrid. D. AnaS'tasio Bengoa Rivero, San- nocímiento y cump-limiento. Madrid,
D. Julio González Barba, Madrid. tander. 2,;! de julio de 1931.
D. Francisco Gornés Pons, Mahón. D. José Cancelo Paz, Santiago (Co-
D. Juan Grau Sans, Mahón. ruña).
D. Federico Guardabrazos Romero, D. Nazario Carreter Bueno, Mi:-

Madrid. drid.
D. Gaspar Hernán Gimeno, Meli- D. Angel Castro García, Málaga.

Ha. D. Juan José Catalá Sellés, Valen-
D. Felipe Hernando Jiménez, San cia.

Scbastián. D. David Ceballos Piñeiro. Madrid.
n. Rafael Hernández RCfltlena, Ma- ]>. Diego Contrcras Carrillo, Ma-

drid. drid.
D. Félix Irún López. Santander. D. )o,é Cuello Gadca, Bcnisa (Ali-
D. Ahd6n Martín Gil, Carabanchel cante).

Alto (Madrid). D. Enrique Durán Mateo, Zarago-
D. P~dro Martín Gil, Madrid. za.
n. Alberto Martín Larrubia, Ma- D. Mario Fcrnández Pard.o. Ma.

drid. drid.
n. Manuel Martínez Rubio, San D. Carmelo Ferrer Vélez, Zarago-

SehaSltián. za.
D, Juan Massanet Perell6, Mana- D. Gcrvasio Fondo Bcrnedo, Ma-

cor (Baleares). <lrid.
D. Pedro Matas Fiol, Palma de D. Francisco Garrido Durán, Ma-

Mallorca. drid.
D. An~el Miralles Pércz, Madrid. D. Vi:ente Gil Torregrosa, Barce-
D. Mi~uel Moll Pascual, Palma de lona.

l!alJorea. n. Lázaro Hernández Buendía, Ma-
n. Miguel Montero Doñoro, Bar- drid.

celo na. D. Joafluín Jurado Prieto, Palma
n. Manuel Navarro Reina, Alme- (Baleares).

ría. D. Juan León Muñoz, Córdoba.
n. Lucio de Pedro Merlrano, Zara- n. Félix Martínez González, Valla-

goza. dolido
n, Luis Pedroso Rociríg'Uez, Zara- D. Juan José Martínez Méndez, Va-

goza. len cia.
n. EnriQue Pérrz Ahan, Marlrid. D. Tomás Martínez Sancho, Me-
n. Ap,'tlStín Pérez Cresp0, \1 anrin. lilJa.
n. TMé Pérez Iháíi~z,. Tahernas D. Víctor Mcnsayas Aceituno, Ma-

(Almería). elrir!.
n. r";111 pprrz Jara, Sevilla. D, Sehastián Miralles Sandarán, ... ....." ...
n Manurl Pril.'¡;W (;nuzf¡lez. El (;':lcjfln (T.{-rida).

P.1T,lo ('Marlr:ci). . D. Jos" ~1(ll1trlon"o Felipe, Santa
n. nnnibdn Rd1ts L"ras. Marlrid. Cruz elr Tcnrrir,'.
n, Jn1ián Repila Fcrnándcz. Ma- n. F1'<111ri"ro ~fontesil1os Mac:{ll1,

dr',!. T"r:l' (C:I."d!(,Il),
n. Qu:lrrio Rinrón S';lnchr7., Se- D. F .. li'p<, \fnra Merino, Maelri,1.

villa. J) Fralle'"c" 1'e1l1' CaÍlellas, Palma Circular. Excmo Sr.: He tcn·do a
D T,,,:, Rorldp;nC'z (;nt1(orr,'z, (;ua- t!<' M;dlol·,·a. "irn di!"ponrr qur los jrfes y ofiC"ial .. '

elabiara. I {l, .1(\,,: r~iql1"!II1(' Ar('l1a~, Sevill.1. del Currpo de' In(rrvenei(,n milita l.
n, !I!:trC"':1I1() S<'r-"flVi.1110 NM\rz. Ma-' D. lIl'1'lllini" S:¡ntos NÍlíil'Z, Valla- comprel1didos en IJ sip,'uientl' rl'!,l'

drir!. : ,Ioli'!. ción, que l'mpieza con n. Francis(o
n. r""11 S"'Co M:¡vo,., COr11l\a. ! !). Anclr('s Váz'll1cz Gallarrl0, Ma- ¡C:hrán. Jinot. y tfrmina con D. R~·
D, "rani,eo Soler Mariner, Ma- ,Ine!. 1{ael Prncela Calderón, pnsen a ;crv:r

,1.',1 n. Cas:miro Vicente, Sánchez, Ma-, lo~ destino·s que en la misma se 1i!5

n :\nton:o Soto Moreno. Sevilla. drid. Ia'lgna.,........--
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Señor...

Aufb

~ClON QUE SI: CITA

Auxiliares mayores.

,n >.¡ría de Guerra de Granada, a la
lnte:vención de los Servicio.,; de Gra.
llada.

D. Pedro Sánthiez Cald<rón, de la
Com:s~:·iJ. de Guerra de Zaragoza,
a la 5~g-unda Ino5¡>ección general de
io~ Sen':c:')s de Intervención

D. Fern:llldo Báez Sánchez; de la
Ccmisaria elle Guerra e:le Las Palo
mls, a la Intervención de los Ser.
\':";0, de L)s Paimas.

D. Bru:1o Letón G:lrda, de la
Subsecretaría de este Ministerio, Ne.
g:¡ciado CeI'.tral, a la Inte:vención
die la primera división.

D. Manuel Saavedra Coba.;;, de la
Comisaría de Guerra de Lugo, a la
Intervención de la octava división.

D. Manuel Solís A.rias, de la Co
misaría de Guerra de Valla¿.olid, a
la tercera Inspección g¡eneraI de los
Servicios de Intervención.

D. Juan Torralba Grau, ce la In-

I
tervención de la te:cera división, a
contin.::ar en la misma.

D. Carmelo Cortés Co·rdero, de la
Comis3fía die Guerra de Badajoz, a
la Intervención de la sexta división.

D. Jaime Asuar Molina, de la In.
tervención general, a continuar en
la mi5l:noa.

D. Vicente Blanco Boulandier, de
la Intervención general, a continuar
en la misma.

D. Pl'dro Alamo Fer'llández, de la
Comi-saria de Guerra de Cuenca, a
la priml'ra Inspección ¡:'I'neral de loe
Servicios de Intervención.

D. Macarío Cirbj~n Garda, de la
Comisaria de Guerra de Zamora, a
la tl'rrera Inspección p,'i'neral de 10'S.
Servicios de Intlervenci6n.

D. José Gómez Coria, de la Comi·
saría de Guerra de Sl'vílla, a la In
tervención de la seR'undl3. divisi6n.

D. Ru¡>erto Barrao Sanz, de ·La
Comisaría de GUe<rra 01' HllJesca, a
los Servicios de Intendencia de Za·
ragoza.

D. Od6n Rejas A10nso, de la Ca
miqría (le Guerra dI' Ll'ón, a la In
tervc'j('ión dfO IJO';; Strrvic:os de León. o,

D. Felipe Mar'lni'z Villag-ra, de la
Comi,zaría <le Guerra (1(' Soria, a la
IntrrvE'nción de la <1uir..ta cllivisión..'

TY. C<'ferino Velarln Jgouacel, die
b Comi~nrfa de Glll'lTa de Toledo,
a bJ Tntervención de los Servicios de
Tol·rdo .

. D. Santiag'O d('l C:l~tillo Setién,;
dE' la Comisa.ría dI" GUf'rra de Mál~. ¡

r!'a, a la Tntervenci6:l de los Servl'oj
cio"l de Málagoa. ~

D. Fernando Navarro Nesi, de la'~
Intervención de los Servicio·s de Al•.
c;l!á, a los Servici"s oe! parq.ue <ltt:
Intendenda de Mad:id.

D. Franci~('o Parra Mc.¿ina, de la
Comisaría de Guerra de Alrmería, "
la Interv·enciOO de la primera div
\!lión.

D. ;\lhe1'10 Galvi% y Flerrnán.d-e
Abanll'o,. de la Comi~arh doe Guer . i\
de Cádiz, a ~a Intervend6n dte lot:";
Sf'rvicios d·!'! Cádi%.'

D. Manu-e,J 1.o1'l'nzo Calvo, de la
Comisaría de Guerra de TelTull'l. a
~05 Servicio!! de lnll'('nieros de Zara
goza.

D. Juan B.enítez GU'l'rrero, de la
Intervenci6n d·e lo·s Stt!'Tvici-os de Al.
geciras, a co.ntinuar en los mismos-

Circulllr. Excmo. Sr.: He tt'!Ji·
do a bien di"ponle: q \.i·e los auxilia
~cs y e,;cribientes del Cuerpo r\uxi
L~r ¿le Intervención :\1ilitar que figu
,O'!:l en la ·sigui.ente rebeión, que
pm:)ieza con D. E.nrique Castro Gar.
~ía y :ermina con D. Benic:o Hor·
:,;1lo5 Camarero, pa~~n a Eervir lo:'
dEt3tino:> que ·ea l.a misma se les
}si~na, coatinuando hasta fi'J de m¿s
todos 105 auxiEares destinados en los
Servicios y CornioSarías que se han
auprimido, fecha en qUIe harán en
::rega de toda la documentación a
laos Interveaeiones Militares de las
divi.siones corres.;:ondientes.

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y c~mpli.miento. Madrid 21
de julio die 1931.

D. Enrique Castro García, de la
Intervención g't'noe.ral, a la misma.

D. Juan Moreno López, de la mis
ma, a la misma.

D. Ni.colás Bandrés Casajús, de
la misma, a la mi6ma.

D. Fernando Gómez Rojo, de la
Int('rvención die la Comandancia Mi
litoar de Baleares. a continuar en la
mIsma.

D. Ig-nacio OrtE'IP Cue-sta, de la
misma, a continuar en la miÍsma.

D. Francisco Gaud6 P·rin, de la
Intervención de la quinta divisi6n,
n la segunda Jn·g¡pedción g1en.eral de
los Servicios ele Intervención.

D. Mariano IIlera Ag-uado, de la
Comisaría d,e Guerra de Segovia, a
la Inte·rvención de 1105 Servicios de
S¡egovia.

D. Juan Ro.dríguez Martlnez, de
la Comisaría de Gu·erra de Oviedo,
a la Intervenci6n de los Servicios de
Oviedo.

D. Ricardo Palacios Goondlez, de
la Comisaría ete Palenc;ia, a la In
te:vención de 100S Servicios de In
tendencia de Burgos.

D. Benito Brunete Hig'uera, de la
Intervendón g'l'ne-ral. a la misma.

D. Joaquín Pénez Velasco de la
misma, a la mí5iIDa. •

D. JOoSé Sán,chez San,cho, de la
ComioSaría de Guerra de Santander
a la Intervenci6n de los Servicio~
de Bilbao.

D. Eduardo Si.l~o ,MoTán de la
Comisaría de Guerra de San'ta Cruz
r'1~ T-~n1erife, a ,la Lotervención de
la Comandancia Militar d·e Canarias.

Auxiliares de primer. clale.

D .. An,tonio Rosado HolR'aodo. dI' la
ComisarIa de Gu~rra d·f' Madrid a
la Tntl'rvf'nr.i6n dI" ,¡·os Servícios' d~
Trauspoortt'!! de Madrid.

D. Joannln J3o'!'l'lJo León nI' la
TntJery.encí6n general, a conti'nua~ en
la ml,s1mla.

D. Franciq·ro Montero Collado de
la In.tervención j¡'eneral a la mi¿ma

D. Eu·logio Diaz Me~a, die la Co~

D. Av-elino Povl'da Góm-ez, de dis
po:::bJ-e ('n Larach<', a intE'TV1cntor de
los ,;rrvi~ios de gUl'rra de Vigo y
Oren~e.

D. Alfrl'do Blasco Arnauda, de la
Intervención general, a la primera
Inspección general de los servici06
de Intervención.

D. Emilio G6mez Zaráuz, de la
Intervención gene.ral, a interventor
de la plaza y provincia de Toledo.

D. JJcinto L6pez Zahaolegui, d~ la
IntervE'nción d~ la tercera' división,
a la Intervención general.

D. Miguel L6,pez Díaz, de la Co
mi,aría de guerra de San Sebasti.ín
a la Intervención de los 6ervicios d~
gueorra de San Sebastián, desempe
ñando además la de los ,o,ervicios de
guerra de Bilbao.

D. Román Cuartero Morale~ ·de
13 ..,rimeora ItliSIPeoccí6n generall' de
los servicios de Intervenci6n a la
Intervención gene.raL '

Lo ccmunico a V. E. para su cuno
cim:en,o y cumplimiento. ::-'L<lr:J. ~~
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AZAÑA

D. Francisco Cibrán Jinot, de di.s
ponible en la segunda división, al mu
seo de Artillería y revi6tas.

D. Manuel González Lara, de dis
ponible en la cu-a.rta divi.~ión, a la
Jefatura de la Intervención militar
de la tercera división.

D. BJas Power del Rosario, de dis·
ponible en la 6egunda división, a in
terventor del Establecimiento central
de Intendencia y revi.;.tas.

D. Pedro Brinquis Rod'eles, de dis
ponible en ·la segunda divi6ión orgá
nica, a la Intervención general.

Comisarios de guerra de segunda
clale.

Comisarios de guerra de primera
clase,

Seilor ...

'Oficiales primeros.

D. José de Pitarque y Elío de
¿'i'!'ponible en la quinta división 'a ia
In.terve~('!6n militar de la mis~'a, y
en comISIón la d~ los servicio~ de
guerra de Gundalajara.

D. Grep,'orio Martinez Planchuela
d~ la I!1t~\venci6n milli11ar de la pri~
mera dIVISión, a la Intervención ge.
neral.

D. J~sé QuiMana P~rez, d;e la In.
te:":l'ncI6n g'ener~l, a la Int~rvención
mllttn.r die la prImera divieión

D. MiR'~el Carmona Marbán; de la
I~trrvrncl6n general, a la Interven
CIón d~ los ISll'rvicíoll de Sl'uerra de
L1'6n.

D. Rafal"l Pinl'!da Crulell'r6n dI' la
rnt~r.vl'ncíón militar dI' la s~R'\l~a
d';v,l1l16n, n. la Intervenci6n ele los ser.
VICIO'!! dI' guerra de Algeciras

ti
Ma-dTido :z:z de julio de I93;.-Aza.

a.
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Escribiente•.

D. Ricardl? BadJa6 Rodríguez, de
l~ In,terVlennón d·e la séptima divi
Sión, a continuar en la misma

D .. Raf~el Poveda Torreg-r05a, de
la SituaCIón de €u¡:ernumerario sin
sueldo e~ la tercera divi~i6n, a la
Intervencl6n d.e b oct:lva divisi6n.

D .. Dimas Martíri Trujillo, de la
CO-IDI5Jarí.a. che Guerra de Các~res, a
los St;rVlcl06 de Intendencia de Va
lladohd.

D. PeC!~o Manzanero Cano, de la
I,nterv'encI6n de la Comandancia mi.
ht.ar de Canaria~, a continuar en la
misma.

D. Juan Pablo Le6n Gamacho d~
la Inte,rvendón die la octava divi~i6n
a COn1lnuar en la misllJla '

D. Sigif,redo Grande' Hernández
d~ .la I.ntervenc,i6n d·e la I8éptima di:
VISión, a los Servici<>s d·e In&'~nieroe
de VaU,adol1id.

D. A~R'el clIeil R(o .A¡lonso, <:lle la In..
tervenclón de la pnmera división a
COl1ltinuar en la misma. •

D. Manue:l de la Cámara Pafl'tor
de la. Comisaría de Guerra de Sa::
Seba~t!án, a ¡la I,n·ter'V'end6n de los.
SerVICIOS .d!l' San Sebastián.

D. BenlclO Hornill06 Camarero, d~

Intene;" :.;:] de les Srr ... :cios de
Ore:1se.

D. Enriq;;~ Escr:g- .-\mau. de la
I!,.~l~n':~"c:,;:l (,e la quia:a diviEión,
a c:·nili1uar e""' la ln:sm:l.

D. :-'Uximo :-'liguei :';o,1.3.1vill0, de
;3. Inte~ve:1c:ón de :3 sexta división,
a cont:"uar en la m:s~na.

D. J o~é D~l¡;ado j imén€z, de la
Cor;:lisaTÍa ce Guerra c:: Córdoba

3. la 1n.:en·enci6n ce los Sóervici~
de Córd.oba.

D. Vicente Leal ~.rartbez, de la
I:J.te:ve:¡ción de la oct2va división
2. le,; Servicios de 1:J.g:enieros de Co:
r:u·ña.

D. ~Ianu.el, AguiJar ¡Expósito, de
la Intervenc:on general a continuar
en la misma. '

D. Francisco Leal Seoane de la
Comi;-.aría de Guerra de Pon'tevedra
(Vigo), a la Intervenció:¡ de los S1er
vicios de Vigo.

D. Emilio Sameñn Venus. de la
Intervención de la primera división
a los Servicios de IngenierOoS y Sa:
nidlad.ne Sevilla

D. F'3ustirJo :"'rias Ma:tíruez de
la Co~isaría de Guerra de Madrid
a.'auxiliar del Interventor de los Ser:
V.ICl06 de Aviación.

D. Antonio Fernández Vaz de la
Intervenci6n general, a la 'Sección
dJep ersonal de este Mini!'terio.

D. Lorenzo Basterrech,'a Al.calde
de la Cornoisaría de Guerra de Gua:
dalajara, a la Inte:venci6n dI(' los
S·ervlCloS de Guadalajara.

p. .Manuel Pérez Vera, die la Co
mls1:1~ de Guerra de Coruña. a los
SerVICIOs de Intendenda de Coruña

D. M,ig'~el Martínez Lodeiro, de l~
Interven.clón gJenera1. a continuar
en la mIsma.

D.. N ico,Iá>s Delgado SeHa. de la
ComIsaría de Guerra cito Ciudad Real
a 11 Intervenci6n general. •

Auxiliares de tercera clase.

D. Marial'o Villalta Lapayés, de
la Intervenci6n general. a continuar
en. la misma.

D. Ricardo Souret ~onclús, de la
Intervención de la Comandancia mi
litar de Canarias, a la Intervención
de los Servicios de Temerife.

D. Gumersindü :'>1añogi1 Ortiz, de
la Intervención ¡¡-('nera1, a continuar
en 'la miSl:na.

D. Francisco Fernández Airgomá
niz, de la Comisaría d.e Gue.rra de
Vitoria, a la Inbervención de los Ser
vicios de Vitoria.

D. Luis Canto Avila, de la Inter
vención gen.era1, a la Intervención
de la primera división.

D. Domin¡;:-o O('hoa Laram!>everi,
rle la Comisaría de Guerra de Lo
g-roño, a la Interwnción de 106 Ser
vicios ¿,e Guerra de L02'roño.

D. Félix Lacueva Contel. de .la
1nte·rvenci6n general. ;¡ .la SeccI6n
de personal de e·ste Minisberio. .

D. J osé Barcia Diaz, de la Comi
saría ele G.uerra el,e Mahón, a la In
tervención de 106 Servicios de Ma
hón.

D. José Alan;6n Munerá, de la In.
ervlenci6n de la tercera divisi6n, a
1a In terv·enci 611' de los Servicios de
Int,endencia de Valenda.

D Emilio Teiieiro Guerreira, de
la I'ntervenci6n d~ la sexta divisi6n.
a continuar en la misma.

D. Jaime Ca,S'tel1s Ca,rdona. ~e la
Comisaría de Guerra de Va.lencla, a
la Int·ervenci6n cle la tercera divi
sión.

D. Manuel Caballero Limón, die
la Comisal!'ía de Cartagena, a b In
tl'rv·end6n de loos Servicios de Caro
tall'ena.

n. Ju·lio Subirats Orti, d,e l'a 111'
tervend6n de la primera div,i6,i6n, a
la Intel.'enri6n die loe SerVICIOS dt'
Sanidad de Valenda.

D .. no,mkiano SlIntoe Ailvarez, de
la Comisaría de Gu·el!'ra de BurR'o,s,
1 los Servicio'! de InS{enieros de Bur.
¡,os.

D. Manue1 Fernánd,ez Vie~a, de la
Co,misaría de ¡Guerra de Or.ense, a

Muñoz, dte la In
segunda div,isián',
la misma.

Auxiliares de segunda clase.

J ¡~.:; ;6~ 23 dI: JUlio de t\,~i
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D. Lu:s Ir:barre~ Lucena, de la
lPtervenc:ón de la ~eg-ünd3. división,
:l contim:ar e~ la mi",ma.

D. Ci¡:¡riarro Viu Hom, ce la In
terve;"c'ó:¡ de 1.1 :e:cera división, <
cont:n~~r e'1 la m;sma.

D. .\:ld:·es Badn Extremera, d.,
la COIL:saría de Guerra de Jaén, a
~a ;:>rim=ra Ins¡:;eo:ción general de los
Servicio~ e·e Ir:tervención.

D. :\faximilia:1o :.'tartínez Herrero,
die la Co:-cisaría de Guerra de Ali
cante, a 1.1 Int<>~vención de 106 Ser
vicios de Guerra de Pamnlona.

D. Juan Her::á:ldez Ramos, de la
btervenciÓri Ó~ la cuarta división,
a continuar en la misma.

D. Gabrie.l Vilchez Ramírez, de la
Comisaría de Guerra de Huelva, a
la Intervención die los Servicios de
la Fábrica de Artilleria de Sevilla.

D. E,;colástico Cubí To::~én6, de
la Comisaría de Gue~ra c.e Palma
de :\1allorca, a la Intervención de
los Servicios de Pa'1ma de Mallorca.

D. :\a:on:o Garriga Guinovart, de
la Comi., arLI de Guerra de Barcelo
na a :a btervenci6n de la cuarta
<I'\:'s'cín

. D."F;aac:sco :\~il1;in de Quero, de
\:1 bte~v"nción de la segunda divi
s:úrr, a cOl1t:nuar en la misma.

D Teodoro oe Miguel Ba.rnuevo,
r:e la Comisarb de C¡;erra de Léri
ria a los Servici06 de Ar:illeria e
In~e:l:e:os de Barcelona.

D. ,1;.:an Solís Donaire, de la In
tervención die la sé¡;tima división, a
continuar en la misma.

D. José Rivas Garda, de los Ser
vicios de Ingenieros y Hospital 11i
'Etar de las Paknas,. a la Interven
ción de la Comandancia Militar de
Canarias.

D. José IndánPalomareos, de la
Comisa,ría de Golerra die Albacete, a
la Intervención de la quinila divi
sión.

D. I~nacio Seco Cácereos, die la
Comisaría de Guerra de Salamanca,
a la Int1ervenci6n de JC6 Servicios
de Salamanca.

D. Hono·:io María Arroyo, die la
I~tervenci6n genera~, a la Interven
ci6n W los Servicios del Depósito
de la Guerra.

D. Epifanio Pastor García, de la
Intervrnri6;¡ g-enera1, a 106 Stel!'vicios
de Artillería de Madrid.

D. Salvador Paneque Perdi¡¡-uero,
de la Comisaría de Jerez dte la fron
tera. a los S1ervici<>s de Intendencia
de Sevilla.

D. :\forlesto An,t6n Jiménez, de. la
Intervención general, a la Seccl6n
de ¡;t'rson~1 de este Ministerio.

D. Jo-;é Farr&.; Sa.lva1, ele la 111'
terve.,.-ión de la cuarta división, a
cont;nua,r en la misma.

D, Vk·ente Escal,ante OrdÓilez. de
la Comisaría de Guerra de Ferrol, a
h Intervenci6n de los Servicios dte
Ferrol. .

D. Greg-orio Sánchez-Escribano y
Arenas, de la Intervenci6n general,
a ~.,ntinuar en la misma.

D. '\fi!:,"uel Milla Rivera, de la Co
mi,arh die Guerra de Gerona, a la
Ir"ervenci6n de ;los Servicios de Ge
rona.

D. Luis Solé Pl!Jstor, de la Comi
s"ría O? (;uerra de Tarragona. a los
Servicios de Intendencia die Barce
lona.

D. Tua!'! Gallart Yuste. de la Co
misaría de Guerra die C~oste116n, a
la lntervenoci6n de la tercera divi
si6n.

D. Tnsé Tornet Mira, die la 111'
tlerve!'!,riÓn de la cuarta d·ivi6i6n, a
Continuar en la rM6ma.

n. Tasé Moya d·el Baño, d·e la Co
mis'ríarle Guerra de Murcia, a l.a
Tn1ervrndón de 10,s Servidos de Gue
rra de Murcia.

n. Antonio Cánovas Serrano, de
la Interv('ndón die la ~exta divisi6n,
a .rr¡ntin.",al!' en ~a mi,sma.

n. Vnlrriano Valll·añón Mig'uel, de
In IntM'vrnd6n general, a con,tin.uar
en la mi;sma.

D. Manuel Ruiz
tervenci6n de in
a continuar len en
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PLANTILLAS

I'nmtra didsiólI.-

Númcro de auxlllnres.

Para las Oficinas de la misma, dos.

octava regi6n, a la Intervención mi.
litar de la octava divi6i6n. '

D. Ramón ~Iartínez García, de l.
Secci6n de Inte,rvención de este Mi
nisterio, a la Intervención general
militar.

D. Luciano Maníncz García, de la
Intervención militar de la suprimida
primera región, a la Intervención dl'
las Fuerzas militares de Marruecos.

D. Vicente Vendrell Sala6, de la
Intervención militar de la suprimi4a
segunda región, a la Intervención
m:Jitar de la segunda división.

Madrid, 22 de julio de 193I.-Aza
ña.

Señor...

Señor...

Ordenanau.

Circular. Excmo. Sr.: No figuran•
do en las plantillas de Intervenci6n
militar, ¡¡¡probadas por orden circular
de 19 de junio próximo pasado
(D. O. núm. 135), ningún jefe para
desempeñar la Comisaría de Guerra
de la. plaza de Toledo, donde es ne·
cesario sus servicios por radicar en
dicha plaza la Fábrica Nacional dt
Artillería y la Academia de Infante.
ría, Caballería e Intendencia, he te·

D. Dominj/'o Ramos Diez, de la nido a hien dis-poner que la plantilla
S«"ci6n de Intervención de e;te Mi- a¡probada por la anterior disposici6D
nisterio, a la Intervención general para loe servicios de la prim-tra Jt.
militar. visi6n orgánica. se entienda incr.'

D. Domingo Molina González, de mentada en un Comillario de Guerra
la Intervenci6n militllr de la 6upri- de se,gunda clase para ¡nt"rventor de
mida Capitanl. general d~ Canari<:s, los servicios de la plaza de Toled".
a la Intervención de la Comandanc;a Lo comunico a V. E. para su conO.
militar de Canarias. cimiento V cumlplimiento. Madrid, 21

D. Pol.icarpo Ga,rcía Sevillano, de' de julio de 1931.
la Intervención de las Fuerzas mili-
tares de Marrueco~. a continuar en la
misma.

D. Bernahé Jiménez Lancis, de la
Intervenci6n militar de la suprimida
Quinta re¡¡-ión, .a, las Oficina~ de I.a Circular. Excmo. Sr.: He tenido
I~t,e-rvenClón mlh1ar die l'a qumta dl- .a bien dili¡poner, en cumplimil'nto di!
vISión... \1a orden circular de 19 del corriente

D., pfello Monte)a~o Garda, die la m~ (D. O. núm. 135), que las plan·
S~(CI'~n de IntervenCl6n .de e~te M.- tillas del Cuerpo auxiliar de Intec·
nJstPno, a la IntervencIón general· vención militar de la6 ocho divisio
militar. : nes orgánicas, ¡as dos Comandanciaf

D. Francisco M~5 Aznar, de la ~ec- militares de Baleares y Canari-t~.
c:6n de Intl'rvenclón ele este Mmlste- In¡;,pecciones generalee de 105 serYI.'
do, a la Int(',rvenc:ón general mili- cios de Inte,rvenc:6n. Establecimi~l1'

tar. tos de Industria y demás ser,vicios.
n. E,ll1ardo Foces Rubio, de la In- !wao:1 bh OUe 6.e detallan en ~.J ad·

t('rvenri6n militar de la circunscrip. Junto estado.
.'ón de Larache a continuar en In Lo comunico a V. E. para su cono'
mi'ma,' cimiento y cClmplimiento. Madr;~ :U

D. nom;ng'o Hernández Cano S:ín. de julio de 1931,
('hC'z. de ht Sf("ci6n d" Int"rvC'n(",nn
di' ""t,, M:ni"terio, a la Intervención
,rrner~l militar.

J) lnorenl(' Gr~nad"s Gard~, (1, ,~

11l\(';'vrncilín militar de J;-¡ suprimir];1
,;o,t:l rr~~ión, ~ h lnt"rvención mi.'
lit:'r de' la ~ext:\ división. l'rlmera Inspección neneral de lo'

() IU:111 ClImhr('¡¡o l.ahrador. d' In sePllclos de Intervención.
J II1 (:r~"I'" i (,n mil i t;lr rl,' la '11j>r; nl j rh
"('xl:l r"':i(,n, a 1:1 lnterv('llci(,n mili .. :
tar dI' 1;> ~"xt:l tliv:~ilÍn. '

D. Cl'lPr1onin Martín~z 1.\lr:ls, d,'
[:1 S'err:ión (le Intervención dr ('sI,,·
~.¡;ll·sterio, a la Intervención g"neral .
militar. 1

D. José Jacoh N:lveda, de la In-; Para las Oficinas de la In~erven.
tervención militar de la supr:mjda dón militar de la divisi6n, CInco.

D. Gregorio Amores Rama, de la
Intervención miLtar de Canaria6, a
la Intervención de la Comandancia
militar de Canarias.

D. Mod-esto Muñoz de Mateo, de la
Intervención mili,tar de la suprimida
primera reg:ón, a la Intervención mi
Ltar de la primera división.

D. Raimundo Mediero Ifiarte, de la
Intervención militar de la ~tJ¡primida
octava región, a la Intervención mi
litar de la octava división.

D Serafín Rodríguez Balboa, de
la intervención militar de la supri
mida séptima región, a la Interven
ción militar de la séptima división.

D. Gabriel Mata Rodríguez, de la
Sección de Intervención de este Mi
nisterio, a la primera In3<pección g~

r:eraI de los servici06 de Intervención
militar.

D. José Díaz-SaJado Pastor, ~e la
. Intervención militar de la supnm:d.a

tercera región, a la Intervención mi
litar de la tercera divi;,ión.

D. Lino Agudo RodTíguez, de la
Sección de Intervención de este Mi
ni6terio, a la Intervención gener~I
militar.

Conserjes de tercera.

llELACION QUE SE CITA

Conserje mayor.

D. Joaquín Fernández, García, de
la Sección de Intervención de este
Ministerio, a la Intervención general
militar.

Señor...

.Conlerjee de primeI'1l.

D. Ricardo Alvarez Martínez, de
la Intervención militar de la ~upr:'
mida primera reg:ón, a la Interven·
ción mi.litar die la primera división.

D. Eduardo Lacer Hervás, de la
Intervenci6n militar de la suprimida
sej/'unda división, a la Intervención
militar de la segunda división.

Conserjes de segunda.

D. Miguel Ahellán Martínez, de la
Intervenci6n militar de la suprimida
tercera región, a la Intervención mi
titar de la tercera d,ivisi6n.

D. Franci.'co Lllfuente Pascual, de
la Intervención militar de la 6upri
mida quinta regi6n, a la Intervención
militar de la quinta divisi6n.

D. José Jacob L6pez, de la Inter
venci6n militar de la suprimida cuar·
ta regi6n, a la Intervención militar
de la cuar'ta división orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: He t~nido
a bien disponer que 10"5 ConseT]e"5 y
Ordienanzas del Cuerpo de lnterve~
ción militar, que figu.ran ~n la SI

guiente relación, que emp:~za con
D. Joaquín F-er?ández GarCIa y ter
mina con D. Vicente Vendrell Sala,
,pasen a servir l?s destinos que en la
misma se l-e-s a¡;lgna.

Lo comunico a ~ E. para su cono
cimiento v cUllllPlimiento. Madrid, 22

de julio de 1931 •

la Comis::.ría de Guerra de Pamplo
na, a lOS Servicios de Samdad dE'
?lar.rid.. A

Madrid ZI d-e julio de 1931.- za-
ña.

D. Jo'¡' M:lrtfnez Bernal, de la In
tervención militar de RI~lpare>s, a la
Intervenrión de la Comanrbncia mi
litar dfO n:l1l' lrcs.

D. Luis norh Cañrlhs, d" Ja lMer
vención militar ele nall'ar('s, :1 la In
lervenr',íll el" In Comandancia mili
t<1r d" rb·1E':1,rp~.

11. M:lT1nel Gnti(-rr"z Ah.'lIo, rlr la
lTltNv"Tl«ón militar dI' la ~''l" imida
,"(~plima J'r)~i(lnl :l la Inlf'rvl'nr'jl~n rn¡~

litar dI' 1:1 ",(-plim:l d'ivisit'J11.
1) !o,(- ROllrllt\le7. ModTl, (le la

~\lll1'in;;r1~\ 1'\I;1rla r('g-ión, a la lnter·
venri(n m:¡itar de la rU:lrta divisi6n.

D. Si'ne6n San Martín, de la Sec
ción rl" lnt~rvención de (stt' Mini5te
rio a la Intervendón generJl mili
In.r .



ESTADO Ql:E SE CITA

Sección de personal.

'eCCllIl de Retll.lIl1mlentn 8 Inlll'lIcclOn

INCORPOR:\\TON A r-ILAS

Administración general del ·Estado.

Para 105 n ,gociados de personal.
t·res.

Circular. EX[·lll,). S~.: lfr /('llirf" a
hien dispo!1l'r qll .. [t~ l"ll ~!1'1>"1~~0 la
incorporación a fil.,~ l"n 1(, de a¡¡,osto
próximo de los r~cllltas del cupo de
instrucción. 1>rrt~ne~i'nte~ al ~~¡;r1l11-

Para la Srcc:ón de Intervención
mmtar de la mi ;-ffia, dos.

N ata. LaoS plantillas de Africa y
la Intervenci6n general, se pubJica
ron en los DIARIOS OFICIALES, núme
ros '130 y 154.

Madrid, 22 de julio de I931.-Aza
ña.

-----_......"".._.-...--

Señor...

Para la Intervenci6n general mili.
tar, nueve.

Para la prime.ra Ins,pecci6n gene
ral de los servicios de Intervenci6n,
uno.

de Para la Intervenci6n militar de la
,primera divisi6n, dos.

de Para la Intervención militar de la
segunda divilSi6n, dos.

Para la Inter,venci6n militar de la
tercera división, dos.

Para la Intervenci6n militar de la
cuarta divisi6n, d06.

PaTa la segunda In~pecci6n gene
ral de los servicios de Intervenci6n,
uno.

Para la Intervenci6n militar de 1..
quinta división, dos.

Para la Intervención militar de la
sexta divisi6n, dos.

Para la Intervención militar de la
séptima división, d06.

Para la Intervenci6n militar de la
de octava divilSi6n, dos.

I
Para la Intervenci6n militar de la

Comandancia militar de Baleares,
Canarias. dos. '.. .

Para la Intervención militar de la
Comandancia militar de Canaria~,
-dos

Para la Intervenci6n militar de to
de dos los servici06 de Africa, tres.

Total¡ 34.
de Madnd, 22 de julio de 193 1.-

Azaña.

de la pl.-,:a de

d~ la plaza de

d~ la plaza de

de la plaza de

de la ¡plaza de
uno.
de la ¡pJaza

Octa'l'a división.

Séptima di'lJisión.

Comandancia militar de

Tercera I[nspecoión geJllllral de los
servicios de Intervención.

Para las OficinalS de la Interven
c.i6n mi!;tar de la Comandancia,
tres.

Para '0S servici06
Palma de Mallorca,

Para los servicios
Mah6n, uno.

Segunda división.

O _..- 1"'2 23 deJ'uno de 1"1 SI)O. ,_. u:.- .;;;.;.....;..::-._~~~~----------

de l~ 4&pl-:~~;;rd~ I

Segunda Inspección general de los
servicios de Iutervención.

Para las Oficinas de la misma, dos. Para las Oficinas de la Interv-en-
.., 1 c'6n ~ill':ar de la Comandancia,'Cara las Oficinas de la n,erven_' .~

d6n militar de la divisi6n, cuat.ro. tres. . , 1
Para los servicios de Artillería, Para los serVIClOlS de la ¡paza

lnJenieros y Sanidad, uno. 1Las Palmas, un~..
a I 'c'o~ de Intendencia I Para los serVICIO'.! de la ¡plazara os serv\ I ~ . S e d T 'fY Tr to n I anta ruz e enen e, uno .. ansrpor 's, u o. 1

Para los s~rvicios de la ¡>laza de 1
GUa<!a1aja~a. uno. • E3tablecimlentos de industria.

Sexta di'li;s;ón. P,Ha los ~ervk;o" de la Fábrica
(1, productos fluímicos, uno.

T'~r;l los servicios del Mu.',eo dI'
ArtiJlI'TÍJ, uno.

1',\";1 10'; servirjos del Establee:.
mil'ntn central de Intt'ndencia, un').

Par;) 10' servicios del De,pósito dI'
la G\lt'~ra, uno.

Para las Oficinas de la Interven.
ci6n miiitar de la divisi6n, cuatro.

Para los servicios de Ingenieros y Para las Oficinas de la misma, d.ll'. Circular. Excmo. Sr.: He ~n¡do
Sanidad, uno. . Para. J.as Oficinas ?~ .l!l Interven. a bien disponer que las plantillas

Para los servicios de Intendencia' clón mlbtar de l.a. dIVISIon, cl;latr~. del ¡personal de cOI16erjes y ordenan~
J Trans¡porte6, uno. Para los serVICIOS de Artlllena, I zas del Cuerpo de Intervenci6n Mi.

Para los servicios de la plaza de Ingenieros y Sanidad, uno. Ilitar sean la<; que se detallan a COil-
Granada, uno. Para los servicios de Intendencia: tinu~ci6n.

Para los servicios de la plaza de y Transportes, uno. Lo comunico a V. E. para su cono-
M'laga, uno. .. Para los servicios de la plaza de cimiento y cumplimiento. Madrid, l~

Para los servIcIos de la plaza de Salamanca, uno. de julio de 193
1
.

Algeciras, uno. Para los servicios de la plaza de
Para los servicios de la plaza de Segovia, uno.

C6rdoba, uno.
Para los servicios de la Base N a-

Ifal de Cádiz, uno. .
Para los servici06 de la Fábnca

.c1e Artillería de Sevilla, uno.

Para los servicios de Artillería, f Para los serVicios
San Sebastián, uno.

lIJ1;ua los lServici06 de Ingenieros, Para los servicios
Vitoria, uno.

1IJ10. d' DI' •Para los servicios de Inten encla, '" ara os servIcIos
Logroño, uno.

1II1P~ra los servicios de Sanidad, uno. Para los servicios
Para los servicios de Transportes, Pamplona, uno.

Para los servicios
1II1P~ra 106 6ervicios Ce la plaza de Bilbao, uno.

. Toledo, uno.
I

Para las Oficinas de la Interven.
ei6n militar de la divisi6n, cuatro.

Para los servicios de Ingenieros y
Sanida.d, uno.

Para los servicios de Intendencia
y Tra1le(portes, uno.

Para las OficinalS de la Interven•
ci6n militar de la di,visi6n, cuatro.

Para los servicios de Ingenieros yTercera división. Sanidad, uno.
. "'r.¡'._~ Para los servicios de Intendencia

Para las Oficinas de la Interven. y Transportes, uno.
ci6n militar de la división, cuatro. Para los servicios de la plaza de

Para los servicios de Ingenieros y Oviedo, uno.
Sanidad, uno. Para los servicios de la plaza

Para los servicios de Intendencia Le6n, uno.
, J Trans,porte6, uno. Para los servicios de la plaza

Para los serviciM de la ¡plaza de Vigo, uno.
Murcia, uno. N ! Para los serVlCI06 de la ¡plaza de

Para lvs serviCl03 de la Base .1- Orense, uno.
val de Cartagena, uno. 1 Para 106 servicios de la Fábrica de... ITrubia, uno.

CU'lrta d,v,s,ó". P;lTa los ~erv'ricsde Ja Basl" Na-
val de El Ferrol, uno.Para las Ofi:inas de la Interven-·

ci6n militar de la. división, cuatr~. Comandancia militar de BaIeare•.
Para los serviCIOS de ATl¡J1~T1a,

Sanidad e IngenierM, uno. .
Para los servicios de IntendenCia

y Transpo_ tes, uno.
Para los servicios de la plaza de

Gerona, uno.
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do llamamiento del reemplazo de 1930,
ordenada en el apartado a) de la re
gIa segunda de la circular de 30 de
marzo pasado (D. O. núm. 73).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de julio de 1931.

D. ~uan Donoso Navarro, Peñarro
ya (Cardaba).

D. Enrique Herrera García. Valla
dolid,

D. ~farino Losada Novoa, Coruña.
n. Cirilo ~[artín Sánchez, Vallado

Jid.
D, Juan Pastrana Castro, SevÚla.
n. Joaquín Torres Carceller, Las

Parra" <le Castellote (Ternel).
", aMid, Z2 de julio de 193I.-Azalla.

D. Pedto Daimiel Castellanos, Hi
IlQjosa de Calatra..\! (Ciudad Real).

D. Benjamín García García, LaTa
che.

D. Ra'fae1 Marmolejo Vaqu~ro. M:i
laga.

D. Carlos Martinez }Iartín~,,=. Dur
gos.

D. Cristóli!1 Méndez Bogaoo, Va1..:n
cia.

D. Jua!l },[ora Pericás. :Madrid.
D. Locas Remírez Domaica, Tarra

gona.

D. Miguel Trueba Pérez, Arcbi1o
na (~Iálaga).

D. Victoriano Ventura Galán, Pla
sencia (Cáceres).

D, Cecilio Avizutla Canjai)é, Ma
drid.

D. C~áreo Bal<ló Olmo. Cá:cr"s.
D. J e.sús Carreira VáZQ':KZ, Cora

iia.

Stñor...

....
IlcelO• •1.1". militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por V. E. en telegrama de 15
del mes actual, he tenido a bien dis
poner que el cargo de jefe de Sani
dad Militar de la Circunscr;pciólI o 
cidental de ese territorio, sea desem
peñado por el director del Hospital
UiEtar de Larache. teniente coronel
méd:co D. Rafael Chicoy Ar-eceigor.
qutdando el del mismo empleo, don
Carlos Vi:apiana Gonzál· z. director
del Hospital Militar de Ceuta. como
enr::rr(ado del desparho de di"ha Je·
iat\l~~ de Sanidad y rectificada en tal
'5el1t:'\0 1:1 orden circular de 22 tIe
junil) {¡ftimo (D. O. núm. (37).

Lo comunico a V. E. para '!;u conn
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
lie julio de 1931.

Seilor Jefe de ,las Fuerzas Militares
de Ma:-ruecos.

/ RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
..1 I><',e a siluación de retirado, con re
,;<1"nc:a en los puntos que se indican,
a lns ten;e:1tes de la escala de reser
va retribuí da del Cuerpo de Sanidad
Militar que 10 han solicitarlo y que fi
guran en la siguiente relación, ~n vir
tud y con suj eción a los preceptOlS del
(leereto de 25 de abril último (D. O. nú
mero 94) y posteriores di'sposiciones
complementarias, en cuya sitUJación. per
dbirán el haber definitivo que les co
rresponda y que oportunamente se l~s

señabr:l, causando baja en el lljérei
to pnr fin <1,,1 mes act'llal.

1.<> conltlnieo a V. E. para ~ (.(JI10

r;m;('ll:O y cumplimiemo Madrid, 22
d~ julio de 1931.

AZAÑA

Sei\or ...

R!1.ACION QUE Slt CIT/I

D, Francisco Agüera S¡a!gluro, C6r
doba.

D, I~amón Alvarez Vallé., VIIIen,.
da,

D.. Cllll1t'rsindo Amat Racion~ro.

Madrid,
'D. 1~()lill() de Bla.s Otero. Pont~V<"

dra.

Jaural'l 118 Aullelda

JUNTAS

Excmo. Sr,: Para cum.plimiento
de lo que determina el apartado d)
del artículo ter<::ero del decreto de
26 die junio próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 141), creando el Cuer
po I<eneral de Aviación, he tenido
a bi·en c,ispone,r se conoStituya una
J unta, compuesta del jefe de la Ofi
cina d,e Mando, el de los Servicios
de Instrucci6n, el de la E5Cuadra
número 1, el comandante mayor del
Aeródromo de Cu'atro Vientos, un
jefe de grupo de Ja Escuadra nÚlm.e
ro 1, un jefie de escuadrilla y un
oficial aviadlOY' de cada una de las
escuadras núm. 1 y d,e caza, a fin
de que determine lo~ méritos y ser
vicios que ~e han de exig.ir a 10~ ofi
ciales avia,dor{'s ele complemento
''1 ra paosar a formar parte de dich~
Cuerpo, IY'fórmula ¡prOjpuesta de los
que 6('~'1sidere acreedores a tal bene
fi'cio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid
21 die julio de 193I. '

<¡("'!'lor General de la ,primera dJ.vi.
si6n orgánica.

RECEPCION DE OBRAS

Excmo. Sr.: Examinada el acta
1(. urepci6n provi~ional d,e las obras

'1('1 proyecto de "Demo'¡¡ci6n de 101

hangares del f,nente de Alcorc6n ~.
sustiloución por ot~os m.etálic06 en e .
Aeró<irdmo de Cuatro Vient06l1,
teniendo en cuenta que la~ obras se
han ejecll'tado con arneglo 3.11 pro
yecto y se aju6tan a las normas de
la buena construcción, he tenido a
bi~n aprobar la recepción provisio
nal de d'¡cha~ obras.

lA> comunico a V. E. para su co
nacimiento y demás efectos. Madrid
21 dle julio de 1931. '

AZAítA

Se~or General de la mimera Inspec.
C1ÓD general del ~ército.

~ñores Intendente general militar
le Interventor general de Guerra.

Excmo Sr.: Examinada el acta
de recepción provisional tie las obra.
del proyecto de "hangar de 80 por
30,10 metros en el Aeródromo de Ge.
ta,fe", y teniendo en cuenta 'que lu
obras SIC han ejecutac«J con arreglo
al .proyecto y se aju6tan a las nor.
mas de la 'luen'a cOn5trucción he
teni~o. a bien a.probar la recePci6n
prOVISional de dichas obra6.

L.o ~omunic() a V. E. para su ca
?O~lmlento y efectos. l\>fadrid, 21 de
Juho de 1931.

Señor Gteneral ce la primera Ins
pecci6n general del Ejército.

Señores Intendente genera1 militar
e I-nterventor general de Guerra.

DISPOSICIONES
1~ l~ Su~s8cretaria y Secciones de Ista
~Inlsteno y de las Depeodlncias Ceotrel.

.lel:IOI •• Irrllllrta

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el alférez alumno de la
Academia de Artillería D. Fernando
Bauza y Ruiz de ,Apodaca solicitando
se le concedan veinte días' de licencia
por enfermo para Madrid de orden
del señor Ministro de la'Guerra se
accede a lo solicitado por el recur~en
te, a partir de zz die junio último, fe
cha en que está expedido el certificado.
facultativo. ~

Madrid, 2Z de j'llllio de I931..--EI Jefe'!"
de la Sección, Manu6/ Cárdena/o

Se~or General de la léptima. divílióll
orgánica.

Senor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sel'1or Interventor General de Guerra.

Sellor Director de la. Academia elpe
dal . de Al'itil1erla.
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PARTE NO OFICIAL-
Colegio de 8uérfanos de la Inmaculada Concepción

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DB MAYO DE 1931

23
00
J

60
8
5

M
5

99

-
DEBE· PeRtas as. HABER Pesetu Cb.

-
Existencia antuior••••••••• 197,598 47 Carpeta ce sellores jefes y eficiales. ........ 1.868

Idem de persoaal civil. " •.•.••••.•.••.• 1.445
Idem de pensienes •••••••••••••••••••..• 3.869 7

Por alUmllOll de pago•.•.....•••••••••.•• 1.736 95 ldem de enseñanza•.••••••••.••••••.•..• 5.987
librado por Intendencia Militar (consigna- Idem de edificio......................... 674 7

ciÓIl de mayo) ........................ 16 534 83 Idem de víveres. • ...................... 3.093 7
Por CLlota individuales ..•..• • .. _ •••• iII ••• 6.789 00 Idtm de vestuario .•• ............................ 2.118
DONATIVO de la Junta del Homenaje a los Idem de gastos generales ................. 413 2

Institutos armados y suscripción a favor
25.000 00 Existencia en mia según detalle••••de la Guardia Civil .... ~ ............................ 221.182-

Suma . .•••• ....... 247.659 25 Sama.............. ..... 247.659

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado .
En cuenta corriente del Banco de España •••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario ••
Abonar~s por cobrar. • • . . •. . •....•.•.•••
Depósitos en papel.. •• •.••..•. •.•• • •••
fianzas (teléfono) .••...•....••.•..•.....•
Anticipos a reintegrar .•••••.••'.•.••••••••
Metálico en caja .••.•....•••.•••.•..•.••

148.348,71
M.:J79,96

1.651,35
3.100,"0

400,00
75,00

997,14
2.029,88

Total igual.......... 221.182,99

ALTA Y BAJA DE SE~ORES SOCIOS.,. ..... ~
Existencia anterior.. . • I .967

Altas ...

SUmltD... .•. .• J .907

Balas t............ a
Quedan.... ....... 1.959

NUMERO Y SITUACIÓN DE LOS HUERfANOS A CAROO DE LA ASOCIACION I!N eL OlA De 1" rp.CH~

COLI!OJADOS CON PI!N51ÓN
En Ac.deml••

l!It el COI:F0 En AlcalA
MlIlt.relY Sin pcaslólI TOTAL

OrlllMria E_lar Armada
(Taroaa (laembrut

39 . 35 135 26 3 31 268
,

¡Cb..rtnl de la ROl', 9 de ju,lo de 1931.-I!IJefe elel detall accidental, BrlJu/fo Guerrero-V.D B.o: El Coronel directo
.ce dental, Quflez.

-------------.ADUD.-'l'.......DIlPWtI .. la .......
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